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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación jurídica tiene como propósito producir un análisis 
detallado de un expediente judicial para optar por el titulo de abogado. El objetivo de 
este trabajo es identificar y desarrollar los principales problemas jurídicos suscitados en 
la controversia desarrollada entre la Superintendencia Nacional de Aduanas y 
Administración Tributaria, el Ministerio de Economía y Finanzas, y el contribuyente, 
Palmas del Espino S.A. La metodología del presente trabajo constituye en un recuento 
de los principales hechos que acontecieron e hicieron que surja esta controversia, con 
el propósito de identificar, extraer, y analizar los principales problemas jurídicos sobre 
los cuales se basa la controversia, para así poder exponer nuestra posición, realizando 
una crítica de las estrategias o argumentos esgrimidos. Para ello, se sustenta la postura 
adoptada en el conocimiento desarrollado a través de la carrera universitaria y 
profesional, así como en la investigación de doctrina y jurisprudencia realizada. 
Mediante el trabajo de investigación realizado concluimos que el concepto de “ingresos 
netos” establecido en la Ley 27037 y su Reglamento como requisito de acceso al 
beneficio de exoneración del Impuesto a la Renta es definido utilizando la metodología 
de interpretación jurídica, conforme al cual solamente pueden calificar como “ingresos 
netos” aquellos que estén gravados con el Impuesto a la Renta, no admitiéndose el uso 
de recursos interpretativos que contravengan el ordenamiento jurídico. 
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I. INTRODUCCIÓN 

El área central del expediente versa sobre el derecho tributario, con particular énfasis en 

el Impuesto a la Renta, la exoneración tributaria, la naturaleza jurídica del concepto de 

ingresos netos. 

 

Asimismo, durante el transcurso de tanto el proceso administrativo como el proceso 

contencioso-administrativo, se desarrollan conceptos vinculados al área de la teoría 

general del Derecho, con particular énfasis en la teoría de interpretación jurídica como 

método de resolución de la controversia, así como el análisis de las fuentes de derecho, 

particularmente en el ámbito tributario, en el conflicto normativo entre las normas 

tributarias y normas contables, en virtud de lo establecido por el artículo 74 de la 

Constitución Política del Perú y la Norma III del Código Tributario. 

 

Por último, el expediente toca aspectos de la tutela judicial efectiva, a través del 

desarrollo del derecho al debido proceso, el derecho a la igualdad ante la Ley, el principio 

de confianza legítima, y el principio de seguridad jurídica. 

 

La relevancia jurídica de este expediente radica en su rico contenido en materia de 

derecho tributario, teoría general del derecho, y derecho constitucional. 

 

El expediente bajo análisis es particularmente relevante puesto que nos lleva a analizar 

la figura del beneficio tributario y la lógica que fundamenta su aplicación. En un mundo 

constantemente más globalizado, las figuras de los beneficios tributarios por el desarrollo 

de actividades en zonas determinadas del planeta plantean un posible problema frente 

a la lucha contra la planificación fiscal agresiva. La adaptación del Perú al modelo 

económico postulado por los países miembro de la Organización para la Cooperación y 

el Desarrollo Económicos requiere de un análisis de rigor de los beneficios tributarios 

existentes en nuestro país para evitar escenarios de erosión de la base imponible y 

transferencia de ganancias a partir de la aplicación errónea de los mismos. En ese 

sentido, este expediente nos permite analizar uno de los beneficios tributarios 

comprendidos en nuestra economía, para así poder verificar su legitimidad, o por el 

contrario, criticar su contenido y replantear su sentido en el marco de la lucha contra la 

planificación fiscal agresiva. 

 

El expediente también nos permite abordar una figura central en la teoría general del 

derecho, la teoría de la interpretación jurídica. En el expediente, la interpretación jurídica 

juega un rol fundamental toda vez que el eje central de la argumentación de tanto la 

Demandante y la Demandada para determinar el contenido del concepto jurídico del 

ingreso, en particular el ingreso neto, a efectos de poder determinar la aplicación del 

beneficio tributario contemplado en el Régimen de la Amazonía. La interpretación jurídica 
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juega un rol fundamental que es transversal a todas las ramas del derecho, por lo tanto, 

todo abogado debe entender esta figura y el papel que desempeña en la determinación 

de la realización de los supuestos de hecho que las normas jurídicas establecen como 

base para el despliegue de los efectos jurídicos que estas prevén, y este expediente 

permite dicho análisis y discusión.  

II. RELACIÓN DE LOS HECHOS SOBRE LOS QUE VERSA LA CONTROVERSIA DE LA 
QUE TRATA EL EXPEDIENTE.  

2.1. Procedimiento de Fiscalización Definitiva – Impuesto a la Renta 2010. 

2.1.1 Palmas del Espino S.A. (en adelante “Palmas del Espino”) es una empresa constituida y 

domiciliada en el departamento de San Martín, lugar donde se dedica a la siembra y 

cosecha de la palma, la producción y venta del aceite de palma, y otras actividades de 

la misma índole. Mediante Declaración Jurada Anual del Impuesto a la Renta (en 

adelante “IR”) del ejercicio 2010 presentada el 01 de abril de 2011, Palmas del Espino 

determinó un impuesto una renta neta imponible de S/ 35’141,206, sin embargo, 

consignó un impuesto a pagar de S/ 0.00 debido a que se encontraba exonerada del 

pago del impuesto ya que se encontraba dentro de los alcances de la Ley 27037 “Ley de 

Promoción de la Inversión en la Amazonía” (en adelante “la Ley”) y su reglamento 

aprobado mediante Decreto Supremo No. 103-99-EF (en adelante “el Reglamento”) (en 

adelante, ambas normas en conjunto “el Régimen de la Amazonía”). 
 

2.1.2 Mediante Requerimiento No. 1821110000197 notificado el 07 de septiembre de 2011 

mediante Carta No. 110181079920-01-SUNAT, la Superintendencia Nacional de 

Aduanas y Administración Tributaria (SUNAT) inició un procedimiento de fiscalización 

por el IR correspondiente al ejercicio 2010.   

 

2.1.3 Posteriormente, mediante Requerimiento No. 1822110000350 notificado el 06 de octubre 

de 2011, la SUNAT solicitó que Palmas del Espino explique detalladamente su proceso 

productivo, así como la dinámica contable implementada en cada una de las etapas del 

proceso productivo. Además, se solicitó presentar copia fiel de las bases de datos 

originales de los registros y libros contables relacionados con los hechos generadores 

de obligaciones tributarias, y el plan de cuentas utilizado en el periodo fiscalizado. 

 

2.1.4 Mediante escrito sin número de fecha 10 de octubre de 2011, Palmas del Espino 

presentó la documentación contable solicitada por la SUNAT en el Requerimiento No. 

1821110000197, en cuanto a la cuál consideraba que le correspondía presentar, lo cual 

quedo constada al cierre del requerimiento mediante el Anexo 01 del Resultado del 

Requerimiento No. 1821110000197, notificado el mismo 10 de octubre de 2011. 
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2.1.5 Asimismo, mediante escrito sin número de fecha 10 de octubre de 2011, Palmas del 

Espino, en respuesta al Requerimiento No 1822110000350 señaló que el proceso 

productivo comprende las siguientes fases:  

 

• Vivero: Germinación de la semilla, siembra del embrión, y desarrollo de la plántula 

• Siembra: Traslado de los plantones al terreno de cultivo, y su subsecuente siembra 

en campo definitivo. 

• Cultivo: Todas las actividades para el desarrollo de la planta con el propósito de 

prepararla para la etapa de la cosecha. Comprende la elaboración de drenajes, la 

polinización manual, y el control de plagas, entre otras actividades. 

• Cosecha: Todas las actividades de recolección del fruto denominado racimo de fruto 

fresco (RFF). Comprende el corte del racimo, recojo de la fruta, zarandeo de la fruta, 

y corte del pedúnculo, entre otras actividades.  

• Transporte del RFF: Comprende el traslado del RFF a los almacenes del cliente, el 

carguío a la malla o al camión,  

 

Asimismo, se explicó que la dinámica contable de Palmas del Espino consiste en cargar 

los desembolsos incurridos en las primeras 3 fases del proceso (Vivero, Siembra y 

Cultivo) a un activo fijo denominado “plantaciones en curso”. Al ingresar a la fase de 

cosecha se capitaliza el activo a la cuenta “plantaciones” momento a partir del cual los 

desembolsos incurridos forman parte del costo de producción, incluyendo la depreciación 

de las plantaciones. Finalmente, presentó la documentación contable requerida por la 

SUNAT. 

 

2.1.6 Posteriormente, mediante Requerimiento No. 182212000031 notificado el 18 de enero 

de 2012, de la verificación de la Declaración Jurada Anual del IR Tercera Categoría 

correspondiente al ejercicio gravable 2010 y del detalle de la cuenta de ingresos 

presentados en los requerimientos anteriores, la SUNAT detalló que los ingresos 

relacionados a la actividad principal se encuentran en el rubro de Ventas Netas los cuales 

ascienden a S/ 87’515,533 siendo del caso señalar que de acuerdo a dicha Declaración 

Jurada la suma de los ingresos netos estaba compuesta de la siguiente manera: 

CASILLA DESCRIPCCIÓN MONTO S/ 
461 VENTAS NETAS 87’515,533 

473 INGRESOS FINANCIEROS 24’209,510 

475 OTROS INGRESOS GRAVADOS 53’586,790 

476 OTROS INGRESOS NO GRAVADOS 175’170,581 

 INGRESOS NETOS 340’482,414 
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Basándose en lo señalado en el artículo 4 del Reglamento, la SUNAT recalcó que “(s)i 

al final del ejercicio se determina que los ingresos anuales generados por la actividad 

principal son inferiores en más del 10% al porcentaje exigido en este artículo, el 

contribuyente perderá los beneficios tributarios del impuesto a la renta por dicho 

ejercicio.”  

 

En ese sentido, y sobre la base del cuadro anterior, la SUNAT determinó que el monto 

obtenido por el giro de la actividad de negocio que es el cultivo de la palma aceitera 

asciende al 26% del total de los ingresos netos, no cumpliendo lo estipulado en el artículo 

4 del Reglamento. Además señaló que la suma de los Ingresos Financieros Gravados, 

Otros ingresos gravados, y otros ingresos no gravados ascienden en su conjunto al 74% 

de los ingresos netos declarados. 

 

Por lo tanto, la SUNAT solicitó sustentar con documentación original el adecuado 

cumplimiento del beneficio de la exoneración establecido en el Régimen de la Amazonía, 

debiendo demostrar de manera fehaciente el cumplimiento de todos los requisitos 

establecidos para ello, teniendo en cuenta lo señalado por el artículo 4 citado, para lo 

cual otorgó un plazo de 6 días.  

 

2.1.7 A efectos de responder el Requerimiento No. 1822120000031, Palmas del Espino solicitó 

una prórroga de 6 días adicionales, al amparo de lo dispuesto por el inciso 1 del artículo 

62 del Código Tributario (en adelante “CT”), la cual fue concedida hasta el día 31 de 

enero de 2012 mediante carta No. 33-2012/SUNAT-2Q2000, notificada el 20 de enero 

de 2012.  

 

2.1.8 Con fecha 31 de enero de 2012, Palmas del Espino presentó el escrito de respuesta al 

Requerimiento No. 1822120000031 donde señaló que la composición de ingresos netos 

descrita por SUNAT en el Requerimiento No. 1822120000031 no era correcta, producto 

de errores involuntarios realizados por el contribuyente al momento de presentar la 

declaración jurada, así como de la inclusión de partidas y estimaciones contables que no 

deben ser considerados para la determinación total de ingresos netos del ejercicio 2010. 

 

En efecto, señaló que en la casilla 473 “Ingresos Financieros Gravados” por un error 

involuntario se consideró como ingresos la estimación de los instrumentos financieros 

derivados y las variaciones de estimación de los bonos corporativos, cuando dichas 

partidas debieron ser ajustadas con sus gastos correspondientes y tomarse únicamente 

le monto neto de las mismas, como es el caso de la diferencia de cambio, cuya ganancia 

debió ser neteada con las pérdidas de diferencia de cambio. 
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Asimismo, con respecto a la Casilla 475 “Otros Ingresos Gravados” erróneamente se 

incluyó la reexpresión del activo biológico, conforme a lo señalado por la NIC 41, así 

como el valor de las canastas navideñas del personal de la Compañía, cuando dichos 

conceptos no debían formar parte de los “Otros Ingresos No Gravados” detallados en la 

casilla 476. 

 

Finalmente, Palmas del Espino señala que se está considerando para la determinación 

del total de ingresos netos el monto consignado en la casilla 476 “Otros Ingresos No 

Gravados”, cuando dicha casilla está conformada por el ajuste contable de las 

inversiones – variación de la participación patrimonial de acuerdo con la Resolución No. 

44-2020-EF/94 del Consejo Normativo de Contabilidad – así como los dividendos 

percibidos, entre otros; además de los conceptos señalados en el párrafo anterior 

(reexpresión del activo biológico y canastas navideñas), no debiendo considerarse lo 

contenido en dicha casilla para la determinación de los ingresos netos anuales. 

 

En ese sentido, de una correcta aplicación de las normas, y en conforme a lo ocurrido 

en la realidad, los ingresos netos del contribuyente están compuestos de la siguiente 

manera: 

CASILLA DESCRIPCCIÓN MONTO S/ 
461 VENTAS NETAS 87’712,818 

473 INGRESOS FINANCIEROS 6’372,886 

475 OTROS INGRESOS GRAVADOS 3’797,128 

476 OTROS INGRESOS NO GRAVADOS 226’984,884 

 INGRESOS TOTALES  324,670,431  
 INGRESOS NETOS   97,882,832 

De lo detallado, se tiene que en el ejercicio gravable 2010 el total de los ingresos netos, 

a efectos de aplicar lo dispuesto por el artículo 4 del Reglamento ascendieron a la suma 

de S/ 97’882,832, resultado de la sumatoria de lo establecido en las casillas 461, 473 y 

475; mientras que los ingresos de la actividad principal han ascendido a la suma de S/ 

87’712,818, en lo que se tiene que el ratio de ingresos netos en dicho periodo fue de 

90.83% derivados de la actividad principal y 9.17% derivados de otras actividades. 

 

En virtud de lo expuesto, Palmas del Espino determinó que cumplía con los requisitos 

establecidos en el Régimen de la Amazonía, por lo cual le correspondía el beneficio de 

la exoneración del impuesto a la renta. 

 

2.1.9 Con fecha 17 de febrero de 2012, mediante carta de presentación No. 110181079920 

Palmas del Espino fue notificada con el Requerimiento No. 1822120000065 mediante el 

cual se comunicó el resultado del Requerimiento No. 1822120000031. De acuerdo con 
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este último, los ingresos netos de Palma del Espino estaban compuestos de la siguiente 

manera: 

CASILLA DESCRIPCCIÓN MONTO S/ 
461 VENTAS NETAS 87’515,533 

473 INGRESOS FINANCIEROS 24’209,510 

475 OTROS INGRESOS GRAVADOS 3’994,412.82 

476 OTROS INGRESOS NO GRAVADOS 99’676,682.90 

 INGRESOS NETOS 215’396,138.72 

En virtud de ello, los ingresos obtenidos por el giro de la actividad principal ascienden al 

41% del total de ingresos netos totales, motivo por el cual la SUNAT realizó el reparo 

tributario por medio del cual se le desconoce el beneficio de la exoneración del impuesto 

a la renta contemplado en el Régimen de la Amazonía, por el ejercicio 2010. En ese 

sentido, mediante Requerimiento No. 1822120000065 y en aplicación del segundo y 

tercer párrafo del CT, se otorga la posibilidad de presentar los descargos 

correspondientes por escrito, debidamente sustentados, a más tardar el día 28 de febrero 

de 2012.  

 

2.1.10 Así, el 27 de febrero de 2012, Palmas del Espino presenta el escrito de respuesta al 

Requerimiento No.1822120000065, donde señala que: 

 

• Con relación al rubro “Ventas Netas”, los ingresos por la venta de productos 

agrícolas por un total de S/ 197,284 incrementa las Ventas Netas de S/ 87’515,533 

a S/ 87’712,818. 

 

• El monto por ingresos financieros de S/ 24’209,510 determinado por SUNAT 

considera los ingresos brutos, aun considerando que se debe netear las ganancias 

por diferencia de cambio y pérdidas por el mismo concepto, conforme lo establece 

el precedente de observancia obligatoria establecido en la Resolución de Tribunal 

Fiscal No. 02760-5-2006 cuando dice que “las ganancias generadas por diferencia 

de cambio no constituyen ingreso neto mensual para la determinación de los pagos 

a cuenta del impuesto a la renta. 

 

• Finalmente, señala que no se deben considerar el monto pagado por dividendos 

contemplado en el rubro “Otros Ingresos No Gravados” pues no se tratan de 

ingresos que provienen del desarrollo de alguna actividad por parte de la empresa 

y por lo tanto no deben ser considerados para efectos del cálculo de los ingresos 

percibidos por la empresa a in de determinar el cumplimiento del requisito dispuesto 

en el Régimen de la Amazonía. 
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En ese sentido, considerando las observaciones presentadas por Palmas del Espino, los 

ingresos netos de la empresa se encuentran compuestos de la siguiente manera: 

CASILLA DESCRIPCCIÓN MONTO S/ 
461 VENTAS NETAS 87’515,533 

473 INGRESOS FINANCIEROS 1’417,966 

475 OTROS INGRESOS GRAVADOS 3’797,128 

476 OTROS INGRESOS NO GRAVADOS 6’605,241 

 INGRESOS NETOS 99’433,153 

En consecuencia, se tiene que en el ejercicio gravable de 2010, la ratio de ingresos netos 

fue de 88% derivados de la actividad principal de la empresa, con lo cual sí se cumple 

con el requisito señalado en el artículo 4 del Reglamento, por lo tanto le alcanza el 

beneficio de la exoneración del impuesto. 

2.1.11 Mediante Carta de Presentación No. 11011079920 de fecha 04 de abril del 2012, se 

notificó el resultado del Requerimiento No. No. 1822120000065 por medio del cual la 

SUNAT se pronunció sobre los puntos sustentados por Palmas del Espino en el escrito 

de respuesta a dicho requerimiento, señalando lo siguiente: 

 

• Respecto de que se deben netear las ganancias por diferencia en cambio: La 

SUNAT señala que la Ley del IR no señala que debe realizarse el procedimiento de 

netear las ganancias con las pérdidas por diferencia de cambio para poder 

determinar el importe de los ingresos netos. Por lo tanto, el ingreso financiero de 

Palmas del Espino fue de S/ 24’209,510, y no de S/ 1’417,966 como esta última 

sostiene.  

 

• Respecto de que los ingresos por dividendos no deben considerarse para el 

cómputo del cálculo de los ingresos netos: La SUNAT señala que el Reglamento, al 

referirse a ingresos netos, no hace ninguna distinción, excepción ni pone limitante 

respecto a los tipos de ingresos que se debe considerar para calcular si se está 

cumpliendo con el requisito de actividad principal, y poder determinar el acogimiento 

al beneficio de la exoneración del IR. Sobre la base de esto agrega que el artículo 

1 de la Ley del IR señala que el IR grava “otros ingresos que provengan de terceros, 

establecidos por esta ley”, por lo que la SUNAT concluye que dicho artículo 

considera los ingresos provenientes por diferencia de cambio e ingresos por 

dividendos. 

En virtud de lo considerado por la SUNAT, concluye que los argumentos presentados 

por Palmas del Espino en el escrito de respuesta al Requerimiento No. 1822120000065 
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carecen de sustento, y confirma que a su criterio, Palmas del Espino no cumple con los 

requisitos establecidos en el Reglamento. 

2.1.12 En virtud de del resultado del Requerimiento No. 1822120000065, emitió la Resolución 

de Determinación No. 182-003-0000139 y la Resolución de Multa No. 182-002-0000294.  

 

La mencionada Resolución de Determinación se emitió debido a que la SUNAT 

determinó el desconocimiento del acogimiento al beneficio establecido en el Régimen de 

la Amazonía. Por lo tanto, se determina el pago de un monto total de S/ 12’806,195 

compuesto por S/ 11’097,223 correspondientes al tributo omitido y S/ 1’708,972 

correspondientes al interés moratorio. 

 

En cuanto a la Resolución de Multa, la SUNAT señaló que se incurrió en la infracción 

tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del CT “no incluir en las declaraciones ingresos 

y/o remuneraciones y/o retribuciones y/o rentas y/o patrimonios y/o actos gravados y/o 

tributos retenidos o percibidos, y/o aplicar tasas o porcentajes o coeficientes distintos a 

los que les corresponde en la determinación de los pagos a cuenta o anticipos que 

influyan en la determinación de la obligación tributaria”. Por lo tanto, determinó un monto 

total a pagar de S/ 6’403,098 compuesto por S/ 5’548,612 correspondientes al importe 

de la multa y S/ 854,486 correspondientes al interés moratorio.  

 

Con la notificación de estos valores, la SUNAT dio por concluido el procedimiento de 

fiscalización iniciado contra Palmas del Espino por el IR correspondiente al ejercicio 2010 

 

2.1.13 Finalmente, corresponde señalar que mediante Declaración Jurada Rectificatoria 

presentada el 10 de mayo de 2012, Palmas del Espino S.A. consignó como ingresos 

financieros no gravados los S/ 237’164,927.00, monto que fue declarado ingreso 

financiero gravado en la Declaración Jurada original. Del mismo modo, aumentó el gasto 

financiero del ejercicio. 

2.2. Procedimiento Contencioso Tributario  

2.2.1. Mediante escrito de fecha 26 de mayo de 2012, Palmas del Espino presentó el recurso 

de reclamación contra la Resolución de Determinación No. 182-003-0000139 y la 

Resolución de Multa No. 182-002-0000294, pues consideraba que las mencionadas 

resoluciones no se encontraban arregladas a Ley.  

 

En un primer punto, Palmas del Espino señala que la Resolución de Determinación 

desconoce el alcance correcto de los requisitos para acceder al beneficio contemplado 

por el numeral 12.3 del artículo 12 de la Ley de la Amazonía y con ello contraviene el 

objetivo y los principios de base constitucional que sustentaron su aprobación. Arguye 
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para efectos del cálculo de la ratio solo deben ser incluidos aquellos ingresos netos 

originados en actividades productivas o comerciales desarrolladas en el ejercicio y que 

necesariamente estarían gravadas con el impuesto de no ser aplicable el beneficio. Esta 

conclusión se desprende de una interpretación literal, sistemática y teleológica (o ratio 

legis) del Régimen de la Amazonía.  

 

En un segundo punto, Palmas del Espino acota que la determinación de ingresos netos 

obtenidos en el ejercicio 2010 calculada por la SUNAT es errada, debido a que esta 

interpreta incorrectamente la naturaleza tributaria de las ganancias y pérdidas por 

diferencia de cambio al considerarlas como un ingreso y no la expresión de un resultado.  

 

Por otra parte, Palmas del Espino refuta las afirmaciones de la SUNAT sobre el carácter 

de renta gravada de los dividendos y las ganancias por diferencia de cambio a la luz de 

lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley del IR (teoría de flujo de riqueza) ya que las 

ganancias por diferencia de cambio son la expresión de un resultado y no el flujo de 

riqueza entre terceros, y los dividendos se encuentran expresamente inafectos para las 

personas jurídicas.  

Finalmente, Palmas del Espino cuestiona la legalidad de la complementariedad entre lo 

dispuesto por el artículo 4 del Reglamento y el artículo 11.1 de la Ley al señalar que 

existe una vulneración del principio de reserva de Ley, toda vez que el Reglamento 

excede los parámetros establecidos en la Ley para fijar los requisitos que deben 

cumplirse para obtener el beneficio de la exoneración tributaria. 

2.2.1 Resolución de Oficina Zonal  

El 29 de agosto del 2012 la SUNAT notifico a Palmas del Espino con la Resolución de 

Oficina Zonal No. 185-014-0000304/SUNAT que declaró infundada la reclamación 

interpuesta.  

Respecto de los argumentos presentados por Palmas del Espino sobre la necesidad de 

compensar o netear las ganancias y las pérdidas por diferencia en cambio, la SUNAT 

insiste en señalar que dicho neteo no está contemplado en la Ley del IR, sin embargo, 

concluye que a pesar de no ampararse el argumento de Palmas del Espino, el monto 

bruto de los ingresos correspondientes a este concepto no deben ser considerados como 

ingresos a efectos de determinar el porcentaje para la actividad principal, teniendo en 

cuenta lo establecido en el Informe No. 045-2012-SUNAT/4B0000 y las Resoluciones del 

Tribunal Fiscal No. 02760-5-2006 y 01003-4-2008. Por lo tanto, desconoce la suma 

ascendente a S/ 22’932,092 correspondiente a la ganancia por diferencia de cambio. 
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Respecto de los dividendos, la SUNAT señala que cuando el artículo 4 del Reglamento 

al momento de definir la actividad principal hace alusión a los ingresos netos totales, sin 

hacer distinción alguna si son gravados o no. En ese sentido, recurren a la RTF 503-3-

97. En ella se señala que para efectos de determinar el monto de la multa del Artículo 

183 del Código Tributario, que hace referencia a los ingresos netos, se entiende como 

tal al ingreso total resultante menos las devoluciones, bonificaciones, descuentos y 

conceptos similares.  

Ante ello la SUNAT concluye que la distinción realizada por Palmas del Espino no tiene 

sustento, y que si el Reglamento o la Ley no definen el concepto de ingresos netos, debe 

recurrirse a las definiciones expuestas en los Informes de la SUNAT, y en el CT, el cual 

resulta aplicable en virtud de la Quinta Disposición Final y Transitoria (en adelante la 

“QDFT”) del Reglamento, la cual señala que corresponde aplicar las normas generales 

de cada tributo (siendo la norma aplicable el CT). 

Conforme a ello, los ingresos netos a los que se refiere el Reglamento según la SUNAT 

son todos aquellos ingresos obtenidos por una empresa con ocasión del desarrollo de 

su actividad, sin distinguir entre aquellos ingresos gravados o no gravados. La SUNAT 

añade que en todo caso, los dividendos sí constituyen ingresos gravados, en virtud del 

artículo 3 de la Ley del IR, el cual establece que son rentas gravadas los ingresos 

provenientes de terceros, pero que se encuentran exonerados del impuesto. 

En virtud de los argumentos anteriores, la SUNAT declaro infundada la reclamación 

interpuesta por Palmas del Espino. 

2.2.2 Recurso de Apelación 

Con fecha 19 de septiembre de 2012, Palmas del Espino presentó un recurso de 

apelación ante la SUNAT en contra de la Resolución de Oficina Zonal antes mencionada 

alegando que esta carecía de sustento legal. 

En primer lugar, según Palmas del Espino, la SUNAT considera erróneamente a los 

dividendos percibidos para el cálculo del porcentaje de la actividad principal (cultivo de 

la palma aceitera).De acuerdo con Palmas del Espino, la interpretación correcta del 

numeral 11.2 de la Ley conlleva a que se aplique la Ley del IR y no el Código Tributario, 

al ser la primera la norma general que regula el tributo objeto de beneficio, tal como lo 

requiere la QDFT del Reglamento.  

En segundo lugar, afirma que los dividendos califican como rentas inafectas para el IR, 

motivo por el cual deben ser excluidos. A diferencia de lo dispuesto por la SUNAT (de 

que los dividendos están exonerados y no inafectos) Palmas del Espino explica que en 
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el caso de los dividendos distribuidos entre personas jurídicas domiciliadas opera una 

inafectación en virtud del artículo 25 de la Ley del IR. 

Reitera además que la SUNAT desconoce el alcance correcto de los requisitos para 

acceder al beneficio contemplado por el numeral 12.3 del artículo 12 de la Ley y con ello 

contraviene los principios de base constitucional que sustentaron la aprobación del 

referido beneficio. 

Finalmente, consideran que lo señalado por la SUNAT presenta errores tanto en la 

Resolución de Determinación No. 182-003-0000139 como en la resolución impugnada, 

que deben ser excluidos de la determinación del porcentaje. 

Posteriormente, el 3 de mayo del 2013 se sustentó, mediante informe oral los 

argumentos estipulados en el escrito de apelación. Los mismos que fueron ampliados a 

profundidad mediante escrito de alegatos con fecha 8 de mayo de 2013, Palmas del 

Espino  

Finalmente, mediante escrito ampliatorio de fecha 13 de mayo solicitó que el Tribunal 

Fiscal tenga presente que mediante informe de SUNAT No. 076-2013-SUNAT/4B0000 

2.2.3 Resolución del Tribunal Fiscal No. 10340-10-2013 

En julio del 2013, el Tribunal Fiscal declaró fundada la apelación, revocando la resolución 

apelada y dejándola sin efecto. El Tribunal sostuvo que la QDFT del Reglamento señala 

que “en todo lo no previsto por la Ley 27037, o por la presente norma, se aplicarán las 

normas generales de cada tributo”. Consecuentemente, el Tribunal concluye que “debe 

acudirse supletoriamente a las normas del tributo respectivo (objeto de acotación) que 

regula dicho concepto (Ingresos Netos), esto es, la Ley del Impuesto a la Renta1”.  

En ese sentido, correspondía dirimir sí el concepto de Ingreso Neto regulado en la Ley 

del Impuesto a la Renta se circunscribía únicamente a los ingresos gravados, y, 

consiguientemente, determinar si los dividendos distribuidos a favor de Palmas del 

Espino califican como tales. Con base en lo señalado, el Tribunal determinó que:  

“dado que los dividendos son renta de capital de carácter pasivo y no el resultado de 

actividades propias de la empresa a las que se refiere la norma materia de beneficio, y 

siendo que además que por disposición expresa de la (Ley 27804) los dividendos que 

perciban las personas jurídicas, como es el caso de la recurrente, se encuentran 

 
1 Resolución No. 10340-10-2013 pg 6. 
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inafectos, los mismos no constituyen ingresos netos a que se refiere el artículo 11 de la 

Ley 27037 y el artículo 4 de su Reglamento”.  

Asimismo, reiteró que, de acuerdo con las Resoluciones del Tribunal Fiscal Nos. 03942-

5-2010 y 04243-3-2012 los ingresos netos son aquellos ingresos afectos con dicho 

impuesto. 

Sin embargo, el pronunciamiento del Tribunal no fue unánime, pues el vocal Cayo Quispe 

emitió un voto discrepante. De acuerdo con él, el artículo 11 de la Ley y el artículo 4 del 

Reglamento no definen el concepto de ingreso neto, y son normas referidas a los 

requisitos para acogerse e ingresar al beneficio tributario, por lo que nos hallamos en 

una fase previa a la aplicación de las normas cuyos beneficios tributarios concede dicha 

normativa, por ello a los efectos de determinar y cuantificar el monto de los ingresos 

netos debemos considerar la naturaleza económica de los ingresos y no únicamente si 

los ingresos son considerados gravados por el IR, aún más cuando la referida Ley del IR 

considera como ingreso o renta no sólo aquellos reales, sino a los denominados 

presuntos, entre otras rentas imputadas y que no son registrables en la contabilidad. 

Asevera entonces que limitar la medición del nivel de ingresos de una empresa solo a 

aquellos considerados como gravados con el Impuesto a la Renta, representa un claro 

desconocimiento a su naturaleza económica, estableciendo limitantes donde la ley no 

los ha previsto. 

2.3. Acción Contencioso-Administrativa  

2.3.1 Demanda de Acción Contencioso Administrativa. 

Mediante resolución No. 1 del 23 de octubre del 2013 el Poder Judicial admitió a trámite 

la demanda de acción contencioso administrativa contra la Resolución del Tribunal Fiscal 

No. 10340-10-2013 solicitando como pretensión principal la nulidad de dicha Resolución 

en cuanto dispone revocar la Resolución de Oficina Zonal No. 185-014-0000304/SUNAT 

y dejar sin efecto la Resolución de Determinación No. 182-003-0000139 girada por 

Impuesto a la Renta del ejercicio 2010 y la Resolución de Multa No. 182-002-0000294 

por la comisión de la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código 

Tributario. Asimismo, solicitó como pretensión accesoria ordenar al Tribunal Fiscal emitir 

nueva resolución confirmando la Resolución de Oficina Zonal y este a su vez, declarando 

infundado el recurso de reclamación interpuesto contra la citada Resoluciones de 

Determinación y de Multa.  

La SUNAT señaló que la Resolución impugnada adolece de nulidad insalvable al no 

ajustarse a lo estipulado en el CT, acto que implica una violación de los Principios 

Constitucionales en materia tributaria y las leyes tributarias que regulan la materia, con 

lo que se recurre en la causal de nulidad del acto jurídico administrativo establecida en 
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el numeral 1 del artículo 10 de la Ley 27444, Ley de Procedimiento Administrativo 

General (en adelante “LPAG”) que estipula que “son vicios del acto administrativo que 

causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes: 1. La contravención a la 

Constitución, a las leyes o las normas reglamentarias”.  

De acuerdo con el criterio de la SUNAT, Palmas del Espino no se encontraba acogida al 

beneficio de la exoneración del IR contemplado en la Ley pues no cumplía con el 

requisito contemplado en el numeral 4.1. del artículo 4 del Reglamento. El Tribunal Fiscal, 

al admitir lo contrario, afecta el Principio de Seguridad Jurídica (Predictibilidad), el 

derecho al debido proceso, y el derecho a la igualdad. 

• Palmas del Espino no se encuentra acogida al beneficio 
De un análisis de la contabilidad de la empresa permitía identificar que esta había 

percibido ingresos por S/ 192’464,047.72, de los cuales únicamente 45.52% 

provenían de la ejecución de su giro de negocio, debiendo dicho porcentaje ser 

mínimo 80%. 

 

Ya que ni la Ley ni el Reglamento definen qué se debe entender por “ingresos 

netos”, ambas normas regulan los requisitos para acogerse e ingresar al beneficio 

tributario por lo que nos encontramos en una fase previa a la aplicación de las 

normas cuyos beneficios tributarios concede dicha normativa. Por lo tanto, 

concluye que el concepto de ingresos netos debe entenderse a la luz de su 

naturaleza económica, y no bajo el espectro de la Ley del IR, pues de lo contrario 

se estaría contraviniendo la regla lógica de “donde la ley no distingue, nosotros no 

debemos de distinguir.”2 

 

Concluye que realizar dicha distinción, una empresa ubicada en la Amazonía 

podría obtener ingresos de actividades especulativas en zonas fuera de dicho 

territorio y que estos ingresos no sean considerados para la evaluación del 

cumplimiento del parámetro de la “actividad principal”, lo cual la beneficiaria con 

una alícuota reducida del Impuesto a la Renta, es decir, se otorgaría el beneficio 

a todo aquel contribuyente domiciliado en la Amazonía, por el solo hecho de 

estarlo.  

 

Finalmente, añade que desde el punto de vista financiero-contable y conforme a 

lo previsto para la Preparación y Presentación de Estados Financieros, así como 

de la Norma Internacional de Información Financiera NIC 18, la definición de 

ingresos no se limita a su carácter de gravable o no gravable. Asimismo, 

corresponde recurrir a los estándares contables internacionales en aplicación de 

 
2 “Ubi Lex Non Distinguit, Nec Nos Distinguere Debemus” 
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una interpretación sistemática, tal como lo ha hecho el Tribunal Fiscal en 

situaciones anteriores para dirimir controversias.  

 

Por último, sustenta que en el supuesto negado en que el término ingresos netos 

contemplado en el Reglamento aluda únicamente a los ingresos gravados, Palmas 

del Espino aun no gozaría del beneficio, toda vez que los ingresos por dividendos 

no están gravados no a título de una inafectación o exoneración sino con la 

finalidad de evitar una doble imposición respecto de ese ingreso, que ya tributo 

previamente cuando formo parte de la renta imponible de la persona jurídica sobre 

la que se adquirieron acciones.  

 

• Del derecho al debido proceso. 
Conforme con el criterio de la SUNAT, la resolución impugnada adolece de 

motivación sustancialmente incongruente, por cuanto dejar sin efecto la 

Resolución de Oficina Zonal No. 185-014-0000304/SUNAT no es congruente con 

las normas relacionadas con la promoción de la inversión a en la Amazonía, por 

cuanto realiza una indebida de las mismas, o en todo caso, no considera que 

sustenta adecuadamente por que decide interpretarlas de dicha manera. 

 

• Del principio de seguridad jurídica.  
La SUNAT argumenta que la Resolución del Tribunal Fiscal vulnera el principio de 

predictibilidad o de seguridad jurídica, el cual señala que los resultados de los 

procedimientos deben ser consistentes entre si y previsibles para los 

administrados. En ese sentido, señala que existen resoluciones contradictorias a 

la impugnada. 

 

• Del derecho a la igualdad ante la Ley. 
Sobre la base del punto anterior, la SUNAT cuestiona el hecho de que el Tribunal 

Fiscal haya cambiado el criterio que hay estado utilizando en casos anteriores de 

naturaleza similar, sin haber realizado el acuerdo de sala plena donde se estipule 

dicho cambio de criterio. En ese sentido, concluye que el Tribunal Fiscal, de 

manera arbitraria ha aplicado la Ley de una manera distinta a como la ha aplicado 

respecto de otros casos, atentando contra el derecho de igualdad ante la Ley.  

2.3.2 Resolución No. 2  

Mediante Resolución No. 2 del 24 de noviembre del 2013 el Poder Judicial integró en 

calidad de codemandada a Palmas del Espino, al proceso contencioso administrativo 

seguido entre SUNAT y el Tribunal Fiscal representado por el Ministerio de Economía y 

Finanzas, a efectos de establecer una relación jurídica procesal válida entre las partes. 
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2.3.3 Contestación a la demanda (MEF) 

Mediante escrito de fecha de fecha 25 de noviembre del 2013, el Ministerio de 

Economía y Finanzas presentó la Contestación a la demanda de acción contencioso 

administrativa presentada por la SUNAT, donde sustentaron lo siguiente: 

 

• Palmas del Espino no se encuentra acogida al beneficio 
El MEF sostiene que mediante la RTF No. 10340-10-2013 el Tribunal Fiscal 

buscaba dilucidar si los dividendos percibidos por Palmas del Espino podían ser 

considerados dentro de sus ingresos netos totales a efectos de establecer el 

porcentaje de su “actividad principal”. En caso de no serlo, Palmas del Espino se 

encontraría adecuadamente acogida al beneficio. 

 

El MEF señala que el Tribunal no ha vulnerado la regla lógica de “donde la Ley no 

distingue, nosotros tampoco debemos distinguir”, toda vez que el órgano colegiado 

únicamente ha acatado lo dispuesto por la QDFT del Reglamento que señala que 

en todo lo no previsto por la Ley, se aplicarán las normas generales de cada tributo. 

En virtud de ello, la norma reglamentaria ordena al Tribunal a aplicar de forma 

supletoria las normas generales de cada tributo, que en el caso de autos es la Ley 

del IR, y no la NIC 18 ni el CT. 

 

El MEF concluye que al ser los dividendos rentas de capital de carácter pasivo y no 

el resultado de actividades propias de la empresa a las que se refiere la Ley, y 

siendo que además por disposición expresa de la Ley del IR los dividendos que 

perciban las personas jurídicas se encuentran inafectos, los mismos no forman parte 

de los ingresos netos a los que alude el Reglamento. 

 

• Del derecho al debido proceso. 
En su escrito de demanda, la SUNAT alegó que la RTF No. 10340-10-2013 no se 

encuentra debidamente motivada, pues es incongruente con la Ley y el Reglamento. 

El MEF sostiene por el contrario, que la RTF cumple con los requisitos de 

motivación, pues señala que contaba con motivación clara, suficiente, y 

sustancialmente congruente, sin vulnerar los principios lógicos. 

 

• Del principio de seguridad jurídica. 
Conforme con el MEF, lo señalado por SUNAT respecto de la vulneración del 

principio de seguridad jurídica en el aspecto de la predictibilidad de las decisiones 

de la Administración Pública es falso- Sobre el particular, se ha sustentado en fallos 

anteriores dictados por el Tribunal Fiscal, como la RTF No. 03942-5-2010 y RTF No. 
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04243-3-2012, qué es lo que debe considerarse como ingreso neto para efectos 

calcular los pagos a cuenta del Impuesto a la Renta. 

 

• Del derecho a la igualdad ante la Ley. 
El MEF sustenta que la SUNAT no señaló en su demanda en qué aspecto la RTF 

impugnada ha vulnerado el principio de igualdad.  

El MEF concluye que no está prohibido realizar distinciones, sino que las mismas 

no deben ser artificiosas o arbitrarias, es decir, distinciones injustificadas o que no 

se funden en criterios objetivos y razonables. En ese sentido, la SUNAT no ha 

acreditado como se ha vulnerado el aludido derecho al momento en el que el 

Tribunal Fiscal aplicó la Ley del IR para determinar la figura de ingresos netos en el 

marco de la Ley, toda vez que esto es producto no de una arbitrariedad del órgano 

colegiado, sino de la estricta aplicación de la QDFT. 

2.3.4 Contestación a la demanda (Palmas del Espino) 

Mediante escrito de fecha 6 de diciembre de 2013, Palmas del Espino, en su calidad de 

parte codemandada, formulo la contestación a la demanda de acción contencioso 

administrativa interpuesta por la SUNAT, solicitando que esta se declare infundada con 

base en los siguientes argumentos: 

 

• Es incorrecto considerar la naturaleza económica para la definición del 
concepto “ingreso neto”. 
 
La Ley establece un beneficio tributario de exoneración del IR, el cual solo será 

otorgado si se cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento. Este 

establece como requisito que el 80% de los ingresos netos totales debe provenir de 

alguna de las actividades contempladas en la Ley. Además, añade que en todo lo 

no previsto por la Ley o el Reglamento, aplicarán las normas generales de cada 

tributo. Por lo tanto, corresponde aplicar la Ley del IR y su correspondiente 

reglamento, normas que consideran a los “ingresos netos” únicamente como los 

ingresos gravados. 

 

En ese sentido, la acotación hecha por la SUNAT de que se debe determinar el 

alcance del concepto “ingresos netos” de acuerdo con su naturaleza económica 

toda vez que “nos hallamos en una fase previa a la aplicación de las normas cuyos 

beneficios tributarios concede esa normativa” no solo desconoce la QDFT del 

Reglamento, sino que carece de sentido.  
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• No existe vulneración del principio “Ubi Lex Non Distinguit, Nec Nos 
Distinguire Debemus” 
 

En concordancia con lo señalado por el MEF en su propio escrito de contestación, 

Palmas del Espino sostiene que la RTF impugnada no hace una distinción “donde 

la propia norma no ha distinguido” sino que únicamente han aplicado lo dispuesto 

en la QDFT del Reglamento. 

 

• Incorrecta aplicación de las “Normas Contables” para la definición del 
concepto “ingresos netos”. 
 
Palmas del Espino señala que es incorrecto remitirse a las “Normas Internacionales 

de Información Financiera” para definir el concepto de “ingresos netos”, con base 

en los siguientes argumentos: 

 

- La SUNAT argumenta su posición basándose en una interpretación sistemática 

de la Ley y las “normas contables” para dirimir una controversia. Sin embargo, 

dicha afirmación presupone que las NIIF son normas jurídicas que permiten ser 

interpretadas conjuntamente con la Ley, lo cual es falso toda vez que estas 

carecen de un respaldo coactivo del Estado Peruano. 

 

- Las “normas contables” no califican como fuente de derecho toda vez que la 

Norma III del Titulo Preliminar del Código Tributario no las incluye dentro del 

listado de fuentes de derecho tributario. Por lo tanto, las mismas no pueden ser 

utilizadas para discernir o delimitar el alcance de un concepto no definido en la 

ley. 

 

- Aplicar los estándares contables implica una vulneración de los principios de 

jerarquía y reserva de ley tributaria. Aplicar las “normas contables” en lugar de 

aplicar la norma jurídica de mayor jerarquía no tiene sustento, más aún cuando 

en el principio de reserva de ley tributaria exige que toda norma que cree, 

extinga, o modifique tributos o beneficios tributarios debe tener rango legal (lo 

cual no ocurre con las normas contables). 

 

• No existe un uso indebido del beneficio. 
 

Palmas del Espino señala que la RTF impugnada no permite que los contribuyentes 

realicen un uso indebido del Beneficio, al contrario de lo que señala la SUNAT pues 

no estaría obligada a pagar IR por dichos dividendos aun si no se encontrase 

acogida al beneficio.  
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• Los dividendos son conceptos inafectos del Impuesto a la Renta. 
 

En aplicación conjunta de lo estipulado en los artículos 24-B3 y 73-A4 de la Ley del 

Impuesto a la Renta, queda claro que el ámbito de aplicación de la imposición a los 

dividendos elegida por el legislador es que los mismos sólo sean gravados en 

cabeza de la persona natural domiciliada o del sujeto no domiciliado, ya sea este 

persona natural o jurídica, posición recogida y respaldada en la RTF impugnada. 

 

• No existe vulneración al debido procedimiento.  
 

Palmas del Espino señala que el derecho a la motivación de una resolución 

administrativa implica que la Administración haya esbozado las razones por las que 

arribó a determinada decisión, situación que sí se presenta en la Resolución No. 

10340-10-2013. Por ello, se tiene que el Tribunal Fiscal expresó todos los 

fundamentos de hecho y de derecho por los que desestimó el reparo efectuado por 

la SUNAT en etapa de fiscalización. El hecho de que la SUNAT no se encuentre de 

acuerdo con la interpretación de las normas efectuadas por el Tribunal Fiscal no 

implica que la Resolución No. 10340-10-2013 posea una inadecuada motivación, 

por tanto dicho argumento carece de sustento. 

 

• No existe vulneración al principio de seguridad jurídica. 
 

La SUNAT argumenta que existen resoluciones contradictorias al pronunciamiento 

contenido en la RTF No. 10340-10-2013, por lo que a su criterio estaría vulnerando 

el principio de predictibilidad consagrado en la Norma IV de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General. En estricto, estaría contradiciendo lo estipulado las RTFs 

No. 04368-10-2012, 09447-10-2012, y 03978-2-2012. 

 

En vista de las aludidas RTFs, Palmas del Espino afirma que estas no guardan 

relación alguna con la controversia materia de contienda, que es determinar el 

contenido y alcance del concepto de “ingresos netos” al cual se refiere el artículo 4 

del Reglamento. En tal sentido, carece de sustento señalar que las aludidas RTFs 

son contradictorias con la RTF No. 10340-10-2013 

 

• No existe vulneración al principio de igualdad. 

 
3  Artículo 24-B: Las personas jurídicas que perciban dividendos y cualquier otra forma de distribución de utilidades de 

otras personas jurídicas, no las computarán para la determinación de su renta imponible. 
4  Artículo 73-A: Las personas jurídicas comprendidas en el artículo 14 que acuerden la distribución de dividendos o 

cualquier otra forma de distribución de utilidades, retendrán el cinco por ciento (5%) de las mismas, excepto cuando 
la distribución se efectúe a favor de personas jurídicas domiciliadas.. 
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La SUNAT afirma que el Tribunal Fiscal ha resuelto casos sustancialmente iguales 

de forma distinta (haciendo referencia a las RTFs citadas en el punto anterior). 

Sobre ello, Palmas del Espino sostuvo que dichas resoluciones no resuelven un 

caso similar o igual a la controversia sobre la que versa la RTF No. 10340-10-2013, 

por lo que no existe vulneración del principio de igualdad. 

2.3.5 Resolución No. 5 

El 5 de noviembre de 2013 se emitió la Resolución No.5, se dio por saneado el proceso, 

procediendo a fijar los siguientes puntos controvertidos: 

• Primer Punto Controvertido: Determinar si corresponde la nulidad de la Resolución 

del Tribunal Fiscal Número 10340-10-2013 que resuelve revocar la Resolución de 

Oficina Zonal Número 185-014-0000304/SUNAT y dejar sin efecto la Resolución de 

Determinación Número 182-003-0000139 girada por Impuesto a la Renta del ejercicio 

2010 y Resolución de Multa Número 182-002-0000294 por la comisión de la infracción 

tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario. 

 

• Segundo Punto Controvertido: Determinar si como consecuencia de lo anterior, 

corresponde ordenar al Tribunal Fiscal emita una nueva resolución confirmando la 

Resolución de Oficina Zonal Número 185-014-0000304/SUNAT y este a su vez 

declarando infundado el recurso de reclamación interpuesto contra la Resolución de 

Determinación Número 182-003-0000139 girada por Impuesto a la Renta del ejercicio 

2010 y Resolución de Multa Número 182-002-0000294 por la comisión de la infracción 

tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario y se prosiga la 

cobranza de los mismos, los cuales han sido emitidos conforme a ley. 

2.3.6 Resolución No. 13 

El 20 de enero del 2015 es notificada la Resolución No.13 por medio de la cual el 

vigésimo primer juzgado especializado en lo contencioso administrativo con 

subespecialidad en temas tributarios y aduaneros declaró infundada la demanda 

interpuesta por la SUNAT.  

El juzgado sustentó su decisión sobre la base de que el concepto de los “ingresos netos” 

no se encuentra definido ni en la Ley, ni en el Reglamento, por lo que en virtud de lo 

dispuesto por la QDFT del Reglamento se debe aplicar de manera supletoria la norma 

general de cada tributo para determinar dicho concepto. En tanto que se está tratando 

de resolver si la codemandada se le debe de exonerar del Impuesto a la Renta, 

corresponde aplicar de manera supletoria, la ley que regula dicho impuesto. 

Conforme con el artículo 20 de la Ley del IR señala que:  
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“La renta bruta está constituida por el conjunto de ingresos afectos al impuesto 

que se obtenga en el ejercicio gravable. Cuando tales ingresos provengan de la 

enajenación de bienes, la renta bruta estará dada por la diferencia existente entre 

el ingreso neto total proveniente de dichas operaciones y el costo computable de 

los bienes enajenados (…). El ingreso neto total resultante de la enajenación de 

bienes se establecerá deduciendo del ingreso bruto las devoluciones, 

bonificaciones, descuentos y conceptos similares que respondan a las costumbres 

de la plaza”. 

Asimismo, en su artículo 85 establece que “(…) se consideran ingresos netos el total de 

ingresos gravables de la tercera categoría, devengados en cada mes, menos las 

devoluciones, bonificaciones, descuentos y demás conceptos de naturaleza similar que 

respondan a la costumbre de la plaza, e impuesto calculado al importe determinado 

aplicando la tasa a que se refiere el primer párrafo del artículo 55 de esta Ley”. 

En consecuencia, toda vez que la Ley llamada a aplicarse es la Ley del IR (y no el CT 

como afirma la SUNAT) y esta define a los ingresos netos como ingresos gravados, debe 

determinarse si, a efectos de dicha Ley, los dividendos constituyen ingresos gravados, 

con el propósito de determinar si Palmas del Espino está adecuadamente acogida al 

beneficio de exoneración tributaria contenido en la Ley. 

Conforme con el artículo 24-B de la Ley del IR, “las personas jurídicas que perciban 

dividendos y cualquier otra forma de distribución de utilidades de otras personas 

jurídicas, no las computarán para la determinación de su renta imponible”. En ese 

contexto, el Juzgado concluye que dado que los dividendos que perciban las personas 

jurídicas se encuentran inafectos, no se configuran como ingresos netos a los cuales se 

refieren el artículo 11 de la Ley y el artículo 4 del Reglamento. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado concluye que no se ha puesto en riesgo ni en peligro 

la seguridad jurídica, en la medida que el Tribunal Fiscal ha resuelto la controversia 

haciendo una interpretación y aplicación adecuada, coherente y sistemática de la norma 

vigente en ese entonces. 

Asimismo, señala que no se advierte una vulneración al debido procedimiento puesto 

que la actora ha tenido la oportunidad de exponer sus argumentos de defensa, de ofrecer 

y producir pruebas y a obtener una decisión fundada en derecho, entendiéndose que la 

RTF impugnada se emitió conforme al principio de legalidad. En cuanto a la vulneración 

al principio de igualdad el Juzgado advierte que en las resoluciones que SUNAT señala 

como contradictorias a la RTF impugnada, no se discuten los dividendos declarados por 

los respectivos contribuyentes, lo que sí ocurre en el caso materia de autos, por tanto no 

existe vulneración al principio de igualdad. 
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Por los argumentos señalados, el Juzgado determino que la RTF No. 10340-10-2013 fue 

emitida conforme a Ley, es decir, debidamente motivada, respetando los Principios del 

Debido Procedimiento, por lo que no adolece de la nulidad prevista en el artículo 10 de 

la Ley 27444. En ese sentido, resuelve declarar infundada la demanda. 

2.3.7 Escrito de apelación 

El 28 de enero del 2015 la SUNAT interpuso un recurso de apelación contra la 

Resolución No.13 que declaró infundada su demanda, solicitando a la instancia superior 

que la revoque. 

 

Para ello, reiteró los argumentos esbozados ante el juzgado de primera instancia, 

señalando que la definición del concepto de “ingresos netos” al que se refiere el artículo 

4 del Reglamento debe basarse en la naturaleza económica de dicho fenómeno 

conforme con las normas contables, y no sobre la base de si los mismos se encuentran 

gravados con el Impuesto a la Renta o no. 

 

Señaló nuevamente que la Ley del IR no es adecuada para definir dicho concepto toda 

vez que dicha norma considera como ingreso o renta no solo a aquellos reales, sino a 

los denominados presuntos, entre otras rentas imputadas y que no son registrables en 

la contabilidad, salvo sus efectos además de excluir algunos otros por ser parte de una 

política fiscal determinada. Por ello, a su criterio, las normas que desarrollan y entienden 

de mejor manera el concepto de “ingreso neto” para los efectos del Reglamento son las 

Normas Contables. 

 

La SUNAT agrega además que el juez de primera instancia no resolvió adecuadamente 

la controversia vinculada con la vulneración del principio de igualdad, puesto que en las 

resoluciones No. 04368-10-2012, y No. 09447-10-2012 no se distingue que para 

examinar si la actividad principal superaba el 80% del total de sus ingresos deban 

distinguirse entre ingresos gravados y no gravados con el impuesto a la renta, lo cual si 

sucede en la RTF materia de impugnación. 

 

Agrega que, inclusive bajo la hipótesis de que los ingresos netos son exclusivamente 

aquellos ingresos gravados, los dividendos no están dentro de los supuestos de 

inafectación del impuesto a la renta consignados en el artículo 18 de la Ley del IR. En 

ese sentido, la “no aplicación de la retención” que establece el artículo 73-A de la Ley del 

IR y el hecho de no computar los dividendos como parte de los ingresos de una persona 

jurídica conforme con el artículo 24-B tienen como finalidad evitar la doble tributación, no 

otorgarle el carácter de no gravado a los dividendos. 
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Finalmente, concluye que de aceptar el pronunciamiento del Tribunal Fiscal permitiría 

que una empresa ubicada en la Amazonía pueda obtener ingresos de actividades 

especulativas en zonas fuera de dicho territorio, y que dichos ingresos no sean 

considerados para el cumplimiento del parámetro de la actividad principal, lo cual 

generaría un aprovechamiento inadecuado de la alícuota reducida. 

 

Por último, sostiene que la sentencia en primera instancia le genera un agravio 

representado por un perjuicio en las arcas del fisco, es decir, se repercute directamente 

en la recaudación de los tributos que el contribuyente se encuentra obligado a pagar en 

forma oportuna. 

2.3.8 Escrito de contestación al recurso de apelación 

El 20 de mayo del 2015, Palmas del Espino presento un escrito a través del cual 

absolvían el recurso de apelación presentado por la SUNAT, solicitándole al poder 

judicial que declare infundada la apelación. 

 

Palmas del Espino señala que es indebido remitirse a normas no jurídicas para definir 

un concepto claramente determinado por la Ley del IR, aplicable al caso, pues se estaría 

vulnerando el principio de reserva de ley y el principio de actividad reglada de la función 

administrativa. Agrega que la Ley establece las disposiciones para acogerse o no a 

ciertos beneficios tributarios, por lo que resulta lógico que para determinar si puede gozar 

de un beneficio, deban aplicarse e interpretarse las normas que regulan el tributo materia 

de beneficio. De esta manera, resulta necesario remitirse a la definición de ingreso neto 

que contiene la Ley del IR, en aplicación de la QDFT.   

 

Palmas del Espino señala que ante la ausencia de una definición del concepto de ingreso 

neto, el mismo debe interpretarse conforme a los métodos reconocidos por el derecho, 

de acuerdo con lo señalado por la Norma VIII del Código Tributario. En ese sentido, a 

partir de una interpretación sistemática, y tomando en consideración la QDFT del 

Reglamento, se debe recurrir a la Ley del IR para definir qué es ingreso neto. Por ello, 

cuando el Reglamento se remite a la Ley del IR, sí distingue y excluye de los ingresos 

netos aquellos conceptos no gravados (como los dividendos). 

 

Palmas del Espino señala que en ninguna de las resoluciones aludidas por la SUNAT5 

se discutió si los dividendos forman parte de los ingresos netos, y que las controversias 

suscitadas en dichos expedientes son distintas del caso bajo análisis, por lo que no se 

está vulnerando el principio de seguridad jurídica o predictibilidad. 

 

 
5 resoluciones No. 04368-10-2012, y No. 09447-10-2012 
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Finalmente, Palmas del Espino señaló que el ingreso por dividendos no está gravado por 

el régimen general del IR, por lo que la aplicación del régimen de la Amazonía no le va 

a otorgar un beneficio indebido cuando la exonere del pago del impuesto por los ingresos 

que perciba como dividendos. 

2.3.9 Pronunciamiento del Ministerio Público 

En virtud de las facultades otorgadas por el artículo 86 del Decreto Legislativo No. 052 

– Ley Orgánica del Ministerio Público, se emite la opinión fiscal aconsejando que se 

confirme la sentencia de primera instancia, declarando infundado el recurso de 

apelación presentado por la SUNAT. 

2.3.10 Resolución No. 20 

El 28 de enero del 2016, la Sexta Sala especializada en lo contencioso administrativa 

con sub-especialidad en temas tributarios y aduaneros confirmó la sentencia del juzgado.  

La Sala concluye que la normativa aplicable al caso señala que para acceder al beneficio 

de la exoneración del IR establecido en la Ley se deben cumplir, entre otros requisitos, 

que el 80% de los ingresos netos provengan de alguna de las actividades contempladas 

en dicha Ley. Dado que ni la Ley ni el Reglamento definen la figura de “ingreso neto” en 

virtud de la QDFT este último dicha figura debe definirse al amparo de lo estipulado en 

la Ley del IR.  

Conforme a esta, serán ingresos netos aquellos que estén gravados con el impuesto. 

Por lo tanto, al no encontrarse gravados los dividendos percibidos por personas jurídicas 

domiciliadas, en virtud del artículo 24-B de la Ley del IR, los mismos no pueden 

computarse para los efectos de determinar el porcentaje requerido por el artículo 4 del 

Reglamento. Añade además que los dividendos se tratan de rentas de carácter pasivo y 

no el resultado de actividades, por lo que no se encuadran dentro del concepto de 

“actividad principal”. 

Por último establece que no enerva lo señalado en la sentencia apelada el argumento 

de que se ha vulnerado la regla lógica que señala que “donde la ley no distingue nosotros 

tampoco debemos distinguir”, ya que lo resuelto por el Tribunal Fiscal lo hizo en virtud 

de lo establecido en la QDFT del Reglamento, que exigía al Tribunal Fiscal a recurrir a 

la Ley del IR para definir la figura de ingresos netos. Añade que el Reglamento no ha 

establecido que se debe aplicar supletoriamente la NIIF 18, por lo tanto carece de 

sustento argumentar que este estándar contable debió ser aplicado, máxime si la propia 

NIIF 18 no define la figura del ingreso neto, como si lo hace la Ley del IR.  
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2.3.11 Recurso de casación 

Mediante escrito de fecha 29 de enero de 2016, la SUNAT presentó un recurso de 

casación contra la Resolución No. 20 emitida por la Sexta Sala especializada en lo 

contencioso administrativa con sub-especialidad en temas tributarios y aduaneros. 

 

Como fundamento, alegó que la Sala Superior incurrió en las siguientes infracciones 

normativas: 

 

1. Aplicación indebida del artículo 24-B de la Ley del Impuesto a la Renta. 
 

De acuerdo con la SUNAT, la sentencia de la Sala Superior incurre en infracción 

normativa por cuanto al caso de autos ha aplicado una norma que no corresponde 

aplicar al mismo.Específicamente señala que la Sala aplica erradamente el artículo 

24-B de la Ley del IR al considerar que el concepto “otros ingresos no gravables” es 

una renta de capital (dividendos) y no debe considerarse como ingresos netos de la 

renta.  

 

Añade que la norma citada tiene el propósito de evitar la doble imposición respecto 

de un mismo ingreso, y no otorgar una inafectación o exoneración, pues no se trata 

de una norma que excluya a los dividendos (o determine que por su propia 

naturaleza no se encuentran comprendidos) fuera del ámbito de aplicación del 

impuesto a la renta. Sustenta su posición sobre la base de que la Ley 27804, norma 

que incluyó el artículo 24-B en la Ley del IR, tenía como propósito únicamente 

precisar el ámbito de aplicación de la tasa del 4.1% al reparto de dividendos 

establecida mediante Ley 27513, y no otorgar una inafectación o exoneración. 

 

Asimismo, la SUNAT considera que la Sala no toma en cuenta que los dividendos 

son consecuencia de una inversión empresarial que inclusive puede darse de 

manera especulativa o dentro del marco del mercado de valores, lo cual no 

corresponde con alguna de las actividades comprendidas en el marco de la Ley. 

Afirma que de admitirse ello, permitiría que cualquier ente forme empresas en la 

Amazonía para aprovechar las tasas diferenciadas en forma elusiva. 

 

Finalmente, insiste en que la definición correcta del concepto de ingresos netos a la 

luz de los fines de la Ley, es aquella consignada en las Normas Internacionales de 

Información Financiera dado que esta se basa en la naturaleza económica del 

fenómeno de ingreso, y no en una distinción arbitraria que no está consignada en la 

Ley o el Reglamento. 
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2. Inaplicación de la Norma VIII del Título Preliminar del Código Tributario y de 
la NIIF 18. 

 
De acuerdo con la Norma VIII del Código Tributario vigente en el ejercicio 

fiscalizado:  

 

“…para determinar la verdadera naturaleza del hecho imponible, la SUNAT tomará en 

cuenta los actos, situaciones y relaciones económicas que efectivamente realicen, 

persigan o establezcan los deudores tributarios.  

 

En vía de interpretación no podrá crearse tributos, establecerse sanciones, concederse 

exoneraciones, ni extenderse las disposiciones tributarias a personas o supuestos 

distintos de los señalados en la ley”. 

 

Asimismo, el principio de verdad material regulado en el artículo 1.11 del artículo IV 

de la LPAG señala que la autoridad administrativa competente deberá verificar 

plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá 

adoptar todas las medidas probatorias necesarias autorizadas por la ley, aun 

cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse 

de ellas. 

 

Consiguientemente, SUNAT señala que la Sala inaplica la Norma VIII en el extremo 

en que no respeta la afirmación de que “en vía de interpretación no podrá crearse 

tributos, establecerse sanciones, concederse exoneraciones, ni extenderse las 

disposiciones tributarias a personas o supuestos distintos de los señalados en la 

ley” pues considera que a través de la interpretación del Reglamento se está 

concediendo un beneficio tributario indebido.  

 

Del mismo modo, considera que la Sala tampoco aplica la Norma VIII en el extremo 

en el que “para determinar la verdadera naturaleza del hecho imponible, la SUNAT 

tomará en cuenta los actos, situaciones y relaciones económicas que efectivamente 

realicen, persigan o establezcan los deudores tributarios” pues justamente ignora 

una interpretación de la realidad económica del concepto de ingreso neto, realizada 

por la SUNAT en cumplimiento del principio de verdad material, para preferir una 

interpretación que establece una distinción donde la Ley y el Reglamento no 

distinguen. 

 

En ese sentido, la SUNAT afirma que, en aplicación de la Norma VIII, y el principio 

de verdad material establecido en la LPAG, la norma que debería utilizarse para 

interpretar el Reglamento es la NIIF 18, y no la Ley del IR, pues atiende a la 

verdadera realidad económica del fenómeno del ingreso. 
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2.3.12 Contestación al recurso de casación 

Mediante escrito de fecha 25 de agosto de 2017, Palmas del Espino señaló su domicilio 

procesal y presentó los siguientes descargos respecto del recurso de casación: 

 

1. La base legal que fue utilizada por la Sala así como por el Juzgado para determinar 

si los dividendos debían considerarse “ingresos netos” son los artículos 20 y 85 de 

la Ley del IR y no el artículo 24-B del mismo cuerpo legal, a diferencia de lo que 

señala la SUNAT. Es decir, el artículo 24-B se cita como sustento de que los 

dividendos son rentas no gravadas para las personas jurídicas, por lo que se 

determina que no calza dentro de la figura de ingresos netos esbozada en los 

artículos 20 y 85. Por ello, la indebida aplicación del artículo 24-B de la Ley del IR 

no existe. 

 

2. El artículo 24-B señala claramente que los dividendos distribuidos a una persona 

jurídica domiciliada califican como rentas inafectas. Tan es así, que la propia 

SUNAT reconoció ello en el informe No. 076-2013. 

 

3. Resulta imposible afirmar que Palmas del Espino se vería indebidamente 

beneficiada por la exoneración de la Ley 27037 dado que los ingresos por 

dividendos que recibe de otras empresas domiciliadas, sea cual fuese el régimen 

tributario aplicable, no están gravados. 

 

4. La SUNAT quiere aplicar normas contables cuando el concepto de ingreso neto está 

claramente definido en por los artículos 20 y 85 de la Ley del IR, sin explicar cuales 

son las razones jurídicas por las que se debe dejar de lado la legislación del IR. Con 

ello, omite por completo la QDFT del Reglamento que señala que deben aplicarse 

las normas generales de cada tributo. 

 

5. La sentencia impugnada sí aplica la Norma VIII del Título Preliminar del CT, dado 

que ha realizado una interpretación sistemática de las normas legales pertinentes 

para resolver la controversia, aplicando criterios interpretativos similares al 

establecido por la Corte Suprema en la CAS No. 14785-2015-LIMA. 

 

6. En el caso en concreto, no es necesario recurrir a las normas contables para 

determinar el concepto de “ingresos netos”, dado que los artículos 20 y 85 de la Ley 

del IR definen dicho término. Efectivamente, en las Resoluciones del Tribunal Fiscal 

citadas por SUNAT, cuando se utilizaron las normas contables para realizar una 

interpretación sistemática de normas jurídicas fue con el propósito de servirse de 

las normas contables para complementar el sentido de una norma jurídica, en tanto 

esta no ha establecido una definición precisa sobre sus alcances. 
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7. En el supuesto negado que corresponda aplicar las normas contables inaplicando 

la Ley del IR, la posición sería inconstitucional dado que la Ley no habría definido el 

aspecto material y cuantitativo del hecho imponible, vulnerándose el artículo 74 de 

la Constitución Política del Perú. 

2.3.13 Sentencia en casación 5094-2016 

El 11 de octubre de 2017 la Tercera Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria 

de la Corte Suprema de Justicia de la República declaró infundado el recurso de casación 

presentado por la SUNAT. Sustentó su decisión sobre la base de que el concepto de 

ingresos netos aplicable es aquel regulado en la Ley del Impuesto a la Renta, en virtud 

de lo dispuesto por la QDFT del Reglamento. En ese sentido, será ingreso neto el ingreso 

gravado, por lo que en aplicación del artículo 24-B de la Ley del IR, no se incluirán los 

dividendos percibidos por personas jurídicas, al encontrarse los mismos inafectos al 

impuesto.  

 

En consecuencia, determinó que la Sexta Sala aplicó correctamente las normas 

pertinentes para resolver la controversia. Asimismo, señaló que no corresponde aplicar 

las NIIF toda vez que estas son normas contables que no resultan vinculantes para los 

órganos administrativos ni jurisdiccionales, admitiendo su uso únicamente para entender 

definiciones y figuras contables que no se encuentren definidas en nuestro ordenamiento 

tributario, lo cual no ocurre en el caso de los ingresos netos, definidos en la Ley del 

Impuesto a la Renta. 

III. PRINCIPALES PROBLEMAS JURIDICOS 

3.1. La teoría de la interpretación jurídica y su uso en la resolución de controversias. 

Se debe determinar si la interpretación realizada por el Tribunal Fiscal del concepto de 

ingresos netos establecido en el Reglamento es la correcta. 

 

La parte demandante sostiene que la interpretación que realiza el Tribunal es errada, 

puesto que estaría extendiendo el supuesto de hecho del Reglamento para beneficiar a 

contribuyentes que no cumplen con los requisitos para ello. Plantea que la interpretación 

que debe realizarse, es una interpretación sistemática del aludido Decreto con las 

Normas Contables, para no desnaturalizar el fin constitucional de la Ley. 

 

Las partes demandadas sostienen por el contrario que la interpretación realizada por el 

Tribunal Fiscal es correcta, puesto que se desprende del propio texto del Reglamento 

que corresponde interpretar sistemáticamente con la Ley del IR, conforme con la QDFT. 
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3.2. Aplicación o Inaplicación de las Normas Contables en el Derecho Tributario. 

Corresponde discernir el tratamiento que las normas, la jurisprudencia, y la costumbre, le 

otorgan a las Normas Contables, para identificar si corresponde su aplicación en el caso 

en concreto. 

 

Durante el transcurso del proceso, la demandante alega en diversas oportunidades que la 

figura de ingresos netos establecida en el Reglamento debe ser interpretada de acuerdo 

con los principios de contabilidad generalmente aceptados, el Plan Contable General, y 

las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) / Normas Internacionales 

(NIC).  

 

Por el contrario, las partes demandadas alegan que la interpretación no puede basarse 

sobre textos que no tienen el carácter de normas jurídicas, pues no son fuentes de derecho 

tributario, especialmente si es que ya existe una norma jurídica que define dicho concepto. 

3.3. El concepto de ingreso neto como ingreso gravado por el impuesto a la renta.  

La demandante afirma que la figura de ingresos netos incluye los ingresos no gravados 

pues evitaría el acogimiento indebido al beneficio de la exoneración tributaria establecido 

en la Ley. 

 

Por el contrario, la demandante afirma que la figura de ingreso neto en el marco de la Ley  

es aquella contemplada en la Ley del IR según la cual el ingreso neto es únicamente aquel 

que se encuentre gravado con el impuesto. 

3.4. Vulneración al derecho a un debido procedimiento por contravención del principio 
de igualdad derecho del debido proceso y la seguridad jurídica. 

Corresponde determinar si el pronunciamiento del tribunal fiscal, vulnera el principio de 

igualdad y la seguridad jurídica al desestimar las conclusiones de la SUNAT en Resolución 

de Oficina Zonal No. 185-014-0000304/SUNAT. 

 

La demandante alega que en situaciones similares en casos anteriores, el Tribunal Fiscal 

no había analizado ni considerado el hecho de que los ingresos netos únicamente se 

trataban de ingresos gravados con el impuesto, por lo que hacer dicha distinción en el 

caso bajo análisis conllevaba un trato desigual e injustificado por parte del Tribunal. 

Además, añadió que el nuevo criterio del Tribunal era opuesto al que venía utilizando en 

controversias anteriores, por lo que la demandante consideraba que existía seguridad 

jurídica respecto de dicho criterio. Por ello, si el tribunal consideraba que debía cambiar 
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de criterio debió haberlo hecho a través del procedimiento establecido en el CT para fijar 

criterios de observancia obligatoria, lo cual no ocurrió en el caso concreto. 

 

Las partes demandadas responden señalando que las circunstancias y las controversias 

vertidas en las Resoluciones del Tribunal Fiscal citadas por la demandante no eran 

análogas ni similares al caso materia de autos, pues en ninguno de dichos casos se tuvo 

que pronunciar sobre la definición del concepto de ingresos netos considerado en el 

artículo 4 del Reglamento. En ese sentido, no existía un tratamiento diferenciado ni una 

vulneración a la seguridad jurídica.  

IV. POSICION RESPECTO A LOS PROBLEMAS JURIDICOS 

Presentados los principales problemas jurídicos realizaremos el análisis de ellos en el 

orden en el que han sido presentados en el acápite anterior. 

4.1. La teoría de la interpretación jurídica y su uso en la resolución de controversias. 

4.2.1 Teoría de la Interpretación jurídica 

De acuerdo con Marcial Rubio: “La teoría de la interpretación jurídica…es la parte de la 

teoría general del Derecho destinada a desentrañar el significado último del contenido de 

las normas jurídicas cuando su sentido normativo no queda claro a partir del análisis 

lógico-jurídico interno de la norma” (Rubio 2017:220). 

 

Lo dicho por Rubio parte de la premisa de que:  

 

“(a) diferencia de otras ramas del saber, el Derecho no utiliza un lenguaje propio o 

simbolizado. Por el contrario, toma lenguaje común y es elaborado mediante él…Por ello, en 

el Derecho se plantea un problema particular que comparte con pocas disciplinas teóricas 

humanas: mientras la mayoría de las ciencias y de los conocimientos especializados son 

desarrollados, comunicados y practicados por especialistas, el Derecho lo es, 

dialécticamente, por especialistas y legos a la vez…lo cual, como es fácil suponer, engendra 

diversos problemas de comprensión y comunicación” (Rubio 2017:78-79). 

 

Efectivamente, las normas no siempre son producidas y redactadas por expertos en el 

campo del derecho o del sector sobre el cuál se está legislando, lo cual se torna más 

complejo y problemático en ramas del derecho sumamente especializadas, como el 

derecho tributario. Un claro ejemplo de esto fue el concepto del “devengo” en el artículo 
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57 de la Ley del IR6. Originalmente, el citado artículo únicamente señalaba que “Las rentas 

de la tercera categoría se considerarán producidas en el ejercicio comercial en que se 

devenguen”, sin mayor detalle a lo que significaba que algo “devengue”. Esta deficiencia 

normativa generó la necesidad de que los usuarios de la norma deban atribuirle un 

significado al concepto de devengo, lo que causó que se susciten diversas controversias 

al respecto. El problema se solucionó a través de reiterada jurisprudencia del Tribunal 

Fiscal, que permitió esbozar una definición clara del concepto de “devengo” en la Ley del 

IR.  

 

En ese sentido, a veces los operadores del derecho se ven en la obligación de darle 

contenido a la norma jurídica, a efectos de esclarecer su aplicación. Sin embargo, esto 

conlleva otra problemática, el conflicto entre interpretaciones distintas por diversos 

usuarios del derecho. Partiendo de la misma problemática que genera la necesidad de 

interpretar, es decir, que quienes crean las leyes no son expertos en la materia, persiste 

el problema de quienes interpretan las leyes tampoco lo son. A esto se añade que la 

interpretación en sí misma es un fenómeno esencialmente subjetivo, lo cual se traduce en 

que existan tantas interpretaciones como intérpretes.  

 

Efectivamente, esta última problemática es la que repercute en toda la controversia entre 

la SUNAT y Palmas del Espino, alega que se está beneficiando indebidamente de una 

exoneración tributaria, empleando una interpretación del concepto de “ingresos netos” que 

se ajusta a sus necesidades e intereses particulares. Por ello, se deberá identificar cuál 

de las interpretaciones realizadas por las partes debe ser la interpretación correcta.  

 

Como regla general, si bien existe una pluralidad de posibles interpretaciones, solo una de 

ellas puede ser correcta7. Esto se sustenta principalmente en dos conceptos: 

 

i. El propósito de las normas. 

 

Marcial Rubio al hablar sobre la norma jurídica señala lo siguiente: “la norma jurídica 

es un mandato de que a cierto supuesto debe seguir lógico jurídicamente una 

 
6  Esta problemática ha sido disminuida a través de la incorporación de una definición expresa del término 
del “devengo tributario”, incluida en el artículo 57 de la Ley del Impuesto a la renta mediante el Decreto 
Legislativo 1425, que entró en vigencia en el ejercicio 2019. 
7 La excepción a esta regla se da cuando se trate de normas que por su propia naturaleza sean, o deban 
ser ambiguas. Por ejemplo, el Artículo V del Título Preliminar del Código Civil establece que “Es nulo el 
acto jurídico contrario a las leyes que interesan al orden público o a las buenas costumbres”. Si bien existe 
un consenso sobre qué constituye el orden público, las buenas costumbres es un concepto que por su 
propia naturaleza es ambiguo, pudiendo tener más de un significado. Esta ambigüedad es propia y 
necesaria pues permite castigar con la nulidad aquellos actos jurídicos que, no teniendo una sanción 
expresa de nulidad en la legislación (requisito para amparar una pretensión de declaratoria de nulidad de 
acto jurídico), puedan considerarse como contrarios a las buenas costumbres de la sociedad. Si el término 
“buenas costumbres” fuese de carácter cerrado, no se podría aplicar la nulidad en estos casos. 
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consecuencia, estando tal mandato respaldado por la fuerza del Estado (Rubio 

2017: 76) (el énfasis es nuestro).  

 

De ello se desprende que el propósito de las normas es atribuirle a un determinado 

fenómeno de la realidad, una consecuencia jurídica específica. Es decir, la norma 

jurídica existe para darle juridicidad a los hechos, o como dice Morales Hervias, “la 

norma jurídica, … describe el mundo jurídico, definiendo, abstractamente, los 

hechos de la realidad [suportes fácticos] y atribuyendo a los hechos jurídicos 

respectivos la eficacia jurídica propia” (Morales 2009: 16). En ese sentido, el 

atribuirle una interpretación distinta a la correcta desconocería el hecho de la 

realidad y la eficacia jurídica que la norma estableció. No puede entonces admitirse, 

sin vulnerar la seguridad jurídica (que desarrollaremos más adelante) que un mismo 

supuesto de hecho dentro de una norma, tenga dos consecuencias jurídicas 

distintas, (más aún si estás son contradictorias, como en el caso materia de este 

expediente). La norma debe ser certera al establecer que la ocurrencia de un hecho 

por ella previsto, necesariamente desencadena en los efectos establecidos para él, 

a tal nivel de que inclusive el Estado es garante de que dichos efectos se 

materialicen.  

 

Esto no implica que el significado de una norma no pueda cambiar en el tiempo, 

sino que la norma no puede tener más de un significado a la vez si es que quiere 

cumplir con el propósito para el que fue creada. Visto desde otra óptica, puede 

decirse que el significado vigente de una norma jurídica es producto de un análisis 

de falsabilidad, mediante el cual la interpretación aplicada por los usuarios del 

derecho será aquella que resista la mayor cantidad de cuestionamientos (sea la que 

esté mejor fundamentada)8.  

 

ii. El principio de no-contradicción. 

 

El principio de no-contradicción es una regla lógica según la cual, una proposición 

(A) y su negación, (-A) no pueden ser ambas verdaderas al mismo tiempo y en el 

mismo sentido. En el caso materia de este expediente, la interpretación del concepto 

“ingresos netos” esbozada por las partes demandadas es que aquel concepto 

únicamente incluye los ingresos gravados. Por el contrario, la demandante afirma 

que el concepto “ingresos netos” no se limita únicamente a los ingresos gravados. 

 

Evidentemente, es un imposible lógico que al dirimir la controversia, los órganos 

resolutores correspondientes puedan concluir que ambas afirmaciones son válidas 

si estás tienen consecuencias jurídicas contradictorias (en este caso, que el 

 
8 Salvo el supuesto de normas de carácter abierto o ambiguo mencionado líneas arriba. 
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contribuyente este exonerado o no del IR), por lo que sólo una de ellas puede ser 

amparada por el derecho.  

4.2.2 Metodología interpretativa. 

Habiendo entendido el propósito de la interpretación, y a los efectos de analizar la que 

fue implementada en el expediente materia de este informe, corresponde detallar cómo 

la interpretación como método de integración del derecho es utilizada en nuestro sistema 

jurídico. 

 

Como afirmamos líneas arriba, en la práctica, la interpretación es un ejercicio del análisis 

de falsabilidad de Karl Popper, en el sentido de que no existe una interpretación que por 

su propia naturaleza, o que por mandato legal, deba ser la aplicada a todos los casos, si 

no que por el contrario, la interpretación que prime, será aquella que resista la mayor 

cantidad de cuestionamientos, entendido como ello a aquella interpretación que se 

adecue de mejor manera a los principios y conceptos jurídicos existentes en nuestro 

ordenamiento. Efectivamente, como señala Rubio Correa:  

 
“la teoría de la interpretación no constituye un conjunto de reglas generalmente admitidas, 

con unidad metodológica y con capacidad de predecir un resultado dadas determinadas 

condiciones…(c)on las reglas de interpretación jurídica pueden obtenerse distintos 

resultados…dando en consecuencia posibles distintas respuestas al mismo problema, y 

todas en esencia válidas de acuerdo a las reglas de la teoría de la interpretación. Una regla 

saludable y exigida por la teoría clásica de interpretación, consisten en que el intérprete debe 

aplicar los distintos métodos al mismo problema y, luego, tomar por interpretación válida la 

que resulta de aplicar lo más completa y armónicamente posible todos los métodos…Es decir, 

si todos menos un método dan una misma respuesta, es obvio que esta es la solución 

interpretativa correcta” (Rubio 2017: 223). 

 

Sobre la teoría de la interpretación, el citado autor señala que “la interpretación jurídica 

consta, hablando en sus términos más globales, de tres componentes: …los criterios 

generales de interpretación…los métodos de interpretación…y los apotegmas de 

interpretación” (Rubio 2017: 232). 

4.2.3 Los criterios generales de interpretación  

Los criterios generales de interpretación son aquellos puntos de partida y la dirección 

interpretativa que aplica cada interprete al intentar desentrañar el sentido de una norma. 

De acuerdo con el Rubio, existen 4 criterios de interpretación, el tecnicista, el axiológico, 

el teleológico, y el sociológico (Rubio 2017: 233-236). 
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De acuerdo con el criterio tecnicista, el interprete asume que la interpretación consiste 

en desentrañar el significado de una norma jurídica a partir del Derecho sin intervención 

de elementos extraños a lo técnicamente legal. Con el criterio axiológico el intérprete 

asume que la tarea de interpretación consiste en adecuar el resultado, en la medida de 

lo posible, a ciertos valores que deben imperar en la aplicación del derecho. Con el 

criterio teleológico el intérprete asume que la norma tiene un propósito determinado que 

debe ser perseguido. Finalmente, con el criterio sociológico el intérprete asume que la 

tarea de interpretación debe ser realizada de manera tal que la aplicación de la norma 

jurídica sea adecuada a las características sociales de la realidad normada. 

4.2.4 Los métodos de interpretación  

Aluden, conforme a su nombre, a la ejecución de una metodología determinada para 

obtener un resultado interpretativo, sobre la base diferentes criterios y axiomas para cada 

método. Según el jurista Rubio Correa, estos métodos son los siguientes: literal, ratio 

legis, sistemático por comparación con otra norma, sistemático por ubicación de la norma 

en el sistema, histórico, y sociológico (Rubio 2017: 238-250).  

4.2.4.1 El método literal: 

Conforme con el método literal, el interprete debe desentrañar el significado de la norma 

sobre la base de su contenido gramatical, a través de las reglas de la lingüística y el 

análisis del lenguaje.  

 

Ahora bien, es imposible interpretar una norma sin utilizar al menos el método literal. 

Esto se debe a que el método literal es necesariamente la primera interpretación que se 

le dará a la norma, en el momento en que es leída por primera vez. El solo ejercicio de 

la lectura implica la capacidad de entender el contenido escrito de un texto, para lo cual 

nos valemos de las definiciones del diccionario. Sin embargo, el principal argumento 

detrás de esta metodología es que se restringe el alcance de la norma a su positividad 

explicita, no pudiendo aplicarse a situaciones análogas, o distintas, sino únicamente a 

aquellas literalmente previstas y descritas en el texto normativo.  

 

Este método interpretativo tiene mayor éxito respecto de normas compuestas por 

enunciados simples que cuentan con un poco variedad de definiciones, o que sean 

difíciles de interpretar de manera distinta. Un ejemplo claro es el artículo 57 de la Ley del 

IR cuando señala que “A los efectos de esta Ley, el ejercicio gravable comienza el 1 de 

enero de cada año y finaliza el 31 de diciembre, debiendo coincidir en todos los casos el 

ejercicio comercial con el ejercicio gravable, sin excepción”. Esta norma define el aspecto 

temporal de la hipótesis de incidencia del impuesto a la renta, sin requerir una 

interpretación adicional para entender sus dimensiones temporales: este inicia el 1 enero 

y concluye el 31 de diciembre de cada año. 



 

36 
2. Información altamente confidencial 

 

Sin embargo, el método literal es insuficiente para identificar el significado de normas 

compuestas por enunciados ambiguos. Un ejemplo es, nuevamente, el artículo 57 de la 

Ley del IR (antes de la entrada en vigor del Decreto Legislativo 1424) el cuál señalaba 

que “Las rentas de la tercera categoría se considerarán producidas en el ejercicio 

comercial en que se devenguen”. En este caso, una lectura literal de la norma no nos 

permite identificar qué quiere decir la norma cuando habla de que las rentas se 

devengan. La palabra “devenguen” es la conjugación subjuntiva en segunda y tercera 

persona del verbo transitivo devengar, el último que significa “Adquirir derecho a alguna 

percepción o retribución por razón de trabajo, servicio u otro título”9. Sin embargo, la 

norma bajo comentario no establece cuando se adquiere un derecho, por lo qué es 

imposible, de una lectura restringida de la misma, entender qué quiere decir, pues se 

tendrá que recurrir a otras normas, para ello. 

4.2.4.2 El método teleológico ratio legis: 

De acuerdo con Moscol, “(e)ste método en su denominación tiene el prefijo «tele» que 

significa fin. El método teleológico es, entonces, el que pretende llegar a la interpretación 

de la norma a través del fin de la misma, buscando en su espíritu la finalidad por la cual 

la norma fue incorporada al ordenamiento jurídico” (Moscol 2020: 228). 

 

Un problema intrínseco a este método interpretativo es que la razón de ser de la norma 

no necesariamente resulta objetiva, pudiendo dos interpretes considera que una misma 

norma tiene dos razones de ser distintas. Además, no siempre la razón de ser de una 

norma es discernible o capaz de ser percibida fácilmente. Sobre ello, es importante 

acatar que emplear la ratio legis a la hora de interpretar no implica tratar de identificar la 

intención que tuvo el legislador al momento de producir la norma, sino es algo que debe 

fluir del propio texto 

4.2.4.3 El método sistemático por comparación con otras normas 

De acuerdo con Rubio, “para el método sistemático por comparación con otras normas, 

el procedimiento de interpretación consiste en esclarecer el ‘qué quiere decir’ la norma 

atribuyéndole los principios o conceptos que quedan claros en otras normas y que no 

están claramente expresados en ella” (Rubio 2017: 242) 

 

El autor señala que existen además tres restricciones aplicables a este método 

interpretativo: 

 

 
9 https://dle.rae.es/devengar#DbVCUjJ 
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a. El método sistemático por comparación tiene que encontrar una ratio legis equivalente 

en las dos normas que se comparan. Cuando la ratio legis de ambas normas no es 

clara, el método de comparación no puede ser aplicado.  

b. Tampoco se aplica el método a las normas prohibitivas y a las que establecen 

sanciones que, por definición, son excepciones que contienen principio distinto al de 

la norma general permisiva o autoritativa que les es correspondiente. 

c. Dado que el Derecho es un gran sistema estructural conformado por conjuntos y 

subconjuntos, cada uno de los cuales tiene a su vez principios y conceptos 

particulares, distintos de los de otros, este método solo puede ser aplicado cuando 

los principios y conceptos son los mismos (Rubio 2017: 243-244). 

 

Como ejemplo de interpretación sistemática por comparación con otras normas, el 

artículo 1 de la Ley del Impuesto a la Renta establece que el IR grava las ganancias de 

capital. Por su parte, el artículo 2 de dicha Ley define a las ganancias de capital como 

“cualquier ingreso que provenga de la enajenación de bienes de capital. Se entiende por 

bienes de capital a aquellos que no están destinados a ser comercializados en el ámbito 

de un giro de negocio o de empresa” (el subrayado es nuestro). Para estos efectos, el 

artículo 5 de la Ley del IR define a la enajenación como la “la venta, permuta, cesión 

definitiva, expropiación, aporte a sociedades y, en general, todo acto de disposición por 

el que se transmita el dominio a título oneroso”, sin embargo omite definir a qué se refiere 

con “transmitir el dominio” y “a título oneroso”, requisitos indispensables de la 

enajenación como se encuentra regulada en este artículo.  

 

Siguiendo el método de la ratio legis descrito líneas arriba, la razón de ser del artículo 5 

es definir el ámbito de aplicación del impuesto a la renta al determinar cuál es el acto 

material requerido para que se gatille una ganancia de capital. En ese sentido, establece 

que la “transmisión de dominio” a “título oneroso” son las características requeridas para 

que un acto sea considerado como una enajenación para efectos del Impuesto a la 

Renta. Para para ilustrar el significado de estas dos características hace referencia a 

figuras jurídicas existentes en otras normas (la venta10, la permuta11, la expropiación12, y 

el aporte a sociedades13) que tienen como razón de ser regular la transferencia del 

derecho real de propiedad y que tienen como naturaleza común ser actos 

 
10 Código Civil Peruano Artículo 1529: Por la compraventa el vendedor se obliga a transferir la propiedad 
de un bien al comprador y éste a pagar su precio en dinero. 
11 Código Civil Peruano Artículo 1602: Por la permuta los permutantes se obligan a transferirse 
recíprocamente la propiedad de bienes. 
12 Ley 27117 Artículo 2: La expropiación consiste en la transferencia forzosa del derecho de propiedad 
privada, autorizada únicamente por ley expresa del Congreso en favor del Estado, a iniciativa del Poder 
Ejecutivo, Regiones o Gobiernos Locales y previo pago en efectivo de la indemnización justipreciada que 
incluya compensación por el eventual perjuicio. 
13  Ley 26887 Artículo 22: El aporte transfiere en propiedad a la sociedad el bien aportado, salvo que se 
estipule que se hace a otro título, en cuyo caso la sociedad adquiere sólo el derecho transferido a su favor 
por el socio aportante. 
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sinalagmáticos. En ese sentido, podemos interpretar que el término “transmisión de 

dominio” hace referencia a la transferencia de propiedad, y que el término “título oneroso” 

hace referencia a la naturaleza sinalagmática del acto por medio del cual se transfiere la 

propiedad. 

 

La interpretación sistemática ha sido reconocida por el Tribunal Constitucional, mediante 

Sentencia recaída sobre el expediente N.º 5854-2005-AA/TC, en la que se aborda el 

hecho de que existen diferentes disposiciones constitucionales que parecen 

contradictorias entre sí. Sobre esto, el Tribunal concluye que una lectura aislada de estas 

disposiciones traería como consecuencia resultados incongruentes con el postulado 

“unitario o sistemático” de la Constitución, añadiendo que “nunca ha sido ni será válido 

interpretar las disposiciones constitucionales de manera aislada14”. En el mismo sentido, 

en la Sentencia recaída sobre el expediente N° 0008-2003-AI/TC el Tribunal señala que 

“En efecto, las normas constitucionales no pueden ser comprendidas como átomos 

desprovistos de interrelación, pues ello comportaría conclusiones incongruentes. Por el 

contrario, su sistemática interna obliga a apreciar a la Norma Fundamental como un todo 

unitario, como una suma de instituciones poseedoras de una lógica integradora 

uniforme15”. 

 

4.2.4.4 El método sistemático por ubicación de la norma 

 

“Según el método sistemático por ubicación de la norma, su interpretación debe hacerse 

teniendo en cuenta el conjunto, subconjunto, grupo normativo, etcétera, en el cual se 

halla incorporada, a fin de que su ‘que quiere decir’ sea esclarecido por los elementos 

conceptuales propios de tal estructura normativa” (Rubio 2017: 245). 

 

Este método interpretativo parte de entender a la norma en el ámbito en el que se 

encuentra. A diferencia del método sistemático por comparación con otras normas que 

opera sobre la premisa de la naturaleza sistemática de todo el derecho, el método 

sistemático por ubicación de la norma restringe la interpretación de la norma al ámbito 

del conjunto y/o subconjunto en el que se ubica dentro de la totalidad del sistema jurídico. 

Una expresión normativa de este método interpretativo es el principio de especialidad 

del derecho tributario, el cual se encuentra regulado en la Norma IX del Título Preliminar 

 
14  Sentencia del Tribunal Constitucional emitida el 08 de noviembre del 2005 en el Expediente N.º 5854-
2005-AA/TC sobre proceso de amparo interpuesto por don Pedro Andrés Lizana Puelles contra el Jurado 
Nacional de Elecciones (JNE). https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2005/05854-2005-AA.pdf 
consultada el 10 de marzo de 2021. 
15 Sentencia del Tribunal Constitucional emitida el 11 de noviembre del 2003, en el Expediente 0008-
2003/AI/TC sobre acción de inconstitucional interpuesta por don Roberto Nesta Brero, en representación 
de 5,728 ciudadanos contra el artículo 4 del Decreto de Urgencia No. 140-2001. 
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2003/00008-2003-AI.html consultada el 10 de marzo de 2021. 

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2005/05854-2005-AA.pdf
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2003/00008-2003-AI.html
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del CT cuando señala que “En lo no previsto por este Código o en otras normas tributarias 

podrán aplicarse normas distintas a las tributarias siempre que no se les opongan ni las 

desnaturalicen. Supletoriamente se aplicarán los Principios del Derecho Tributario, o en 

su defecto, los Principios del Derecho Administrativo y los Principios Generales del 

Derecho.” 

4.2.4.5 El método histórico 

“Por el método histórico se pretende interpretar la norma recurriendo a sus antecedentes, 

como las ideas de sus autores al concebir o elaborar los proyectos, los motivos que 

propiciaron la redacción y emisión de la ley, informes, debates, etc.” (Moscol 2020: 226). 

 

La función legislativa de los congresistas se ejerce a través de Proposiciones de ley o de 

resolución legislativa16, necesariamente debiendo contener una exposición de motivos 

donde se expresen sus fundamentos, el efecto de la vigencia de la norma que se propone 

sobre la legislación nacional, el análisis costo/beneficio de la futura norma legal incluido, 

cuando corresponda, un comentario sobre su incidencia ambiental17. Del mismo modo, 

la función normativa del Poder Ejecutivo se ejerce a través de Decretos Supremos y 

Decretos Legislativos, conforme lo señala el artículo 1 del Reglamento de la Ley Marco 

para la Producción y Sistematización Legislativa y también requiere de una exposición 

de motivos18. 

 

Como se desprende de las normas que regulan la producción normativa, toda iniciativa 

normativa requiere de un fundamento que la sustente. Por lo tanto, es lógico interpretarla 

utilizando como parámetro el propósito para el cual fue creada, identificando el fin 

perseguido por el legislador al momento de ejercer su atribución constitucional. Sin 

 
16 Reglamento del Congreso Artículo 66: Las propuestas o proyectos de ley o de resolución legislativa son 
instrumentos mediante los cuales se ejerce el derecho de iniciativa legislativa y se promueve el 
procedimiento legislativo, con la finalidad de alcanzar la aprobación de una ley o resolución legislativa por 
el Congreso. 
17 Reglamento del Congreso Artículo 75: Las proposiciones de ley deben contener una exposición de 
motivos donde se expresen sus fundamentos, el efecto de la vigencia de la norma que se propone sobre 
la legislación nacional, el análisis costo/beneficio de la futura norma legal incluido, cuando corresponda, 
un comentario sobre su incidencia ambiental. De ser el caso, la fórmula legal respectiva que estará 
dividida en títulos, capítulos, secciones y artículos. Estos requisitos sólo pueden ser dispensados por 
motivos excepcionales. 
18 Reglamento de la Ley Marco para la Producción y Sistematización Legislativa aprobado por Decreto 
Supremo No. 008-2006-JUS. Artículo 1:  
1.1Los anteproyectos de ley y los proyectos de Decreto Legislativo y de Decreto de Urgencia se 
estructuran en las siguientes partes: 
1.1.1 Título de la disposición. 
1.1.2 Parte expositiva o exposición de motivos. 
1.2 Los proyectos de Decretos Supremos están integrados por: 
1.2.1 Título de la disposición. 
1.2.2 Parte expositiva o exposición de motivos. 
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embargo, esta metodología presenta un problema de subjetividad, y un problema de 

temporalidad.  

 

Respecto de la subjetividad, este problema se expresa en dos dimensiones, la 

subjetividad del legislador, y la subjetividad del interprete. La primera dimensión esta 

relacionada con la imposibilidad de conocer el fuero interno del legislador, pues resulta 

fácticamente imposible pretender conocer con total precisión lo que el legislador pudo 

haber pensado al momento de introducir una norma en el sistema jurídico. Asimismo, 

dado que el fenómeno de la interpretación, es como señalamos líneas arriba, 

intrínsecamente subjetivo, la intención del legislador será aquella que el intérprete, con 

sus propios sesgos, identifique, lo que puede conducir a una pluralidad de posibles 

intenciones que pudo haber tenido el legislador.  

 

Por ejemplo, con la introducción de la Ley 31110 Ley del régimen laboral agrario y de 

incentivos para el sector agrario y riego, agroexportador y agroindustrial, se retiró la 

prohibición expresa que existía en el Régimen Agrario anterior respecto de su aplicación 

a empresas del sector forestal. Un interprete podría considerar que al retirar la prohibición 

expresa, y no incluir una disposición específica sobre la industria forestal, la intención del 

legislador era ampliar el ámbito de aplicación del Régimen Agrario para que incluya el 

cultivo de árboles para su explotación maderera. Sin embargo, otra interpretación podría 

conducirnos a señalar que al excluir la prohibición expresa de la industria forestal, la 

intención del legislador era excluir a cualquier mención de un sector distinto al agrario en 

del ámbito de aplicación de la norma. En todo caso, ninguno de los dos podría saber con 

total certeza cual fue la intención del legislador, pues no tienen, ni pueden tener, acceso 

al fuero interno de este.  

 

Respecto del problema de temporalidad, debemos reconocer que la intención que pudo 

haber tenido el legislador en un determinado contexto ya no resulta aplicable al contexto 

histórico en el que se encuentre el intérprete.   

4.2.4.6 El método sociológico 

De acuerdo con el autor, “para el método sociológico la interpretación de la norma debe 

realizarse tomando en cuenta las variables sociales del más diverso tipo, del grupo social 

en el que va a producirse la aplicación de la norma” (Rubio 2017: 252). 

 

Este método ha sido reconocido por el Tribunal Constitucional en la sentencia recaída 

en el expediente 0008-2003-AI-TC19 cuando dice “la interpretación social permite 

 
19  Sentencia del Tribunal Constitucional emitida el 11 de noviembre del 2003, en el Expediente 0008-
2003/AI/TC sobre acción de inconstitucional interpuesta por don Roberto Nesta Brero, en representación 
de 5,728 ciudadanos contra el artículo 4 del Decreto de Urgencia No. 140-2001. 
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2003/00008-2003-AI.html consultada el 10 de marzo de 2021. 

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2003/00008-2003-AI.html
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maximizar la eficiencia de los derechos económicos, sociales y culturales en los hechos 

concretos, de modo tal que las normas programáticas, en cuya concreción reside la clave 

del bien común, no aparezcan como una mera declaración de buenas intenciones, sino 

como un compromiso con la sociedad dotado de metas claras y realistas.” 

4.2.5 Los apotegmas jurídicos 

De acuerdo con el autor, los apotegmas son proposiciones o argumentos tópicos que 

tienen una antigua existencia en el Derecho y que ayudan a resolver puntos concretos 

para los que los métodos de interpretación no tienen respuesta (Rubio 2017: 254). 

Normalmente, son términos traducidos del latín, razón por la cual Rubio cita el “Manual 

de Latín para juristas. Repertorio de adagios jurídicos” al momento de citar diversos de 

dichos apotegmas. 

 

Un ejemplo de un apotegma jurídico sería entonces “Ubi Lex Non Distinguit, Nec Nos 

Distinguere Debemus”, que establece que no debe distinguirse donde la Ley no haga 

distinción. Dicha afirmación no se encuentra positivizada en ningún principio o norma del 

ordenamiento jurídico, pero es utilizada para resolver dilemas sobre el alcance de las 

normas jurídicas. 

4.2.6 Análisis del Caso 

Conforme se desprende de los antecedentes del caso, la cuestión controvertida se 

centraba sobre una interpretación normativa del artículo 4 del Reglamento, 

estrictamente, del término “ingresos netos”. 

 

A criterio de la demandante, “del concepto de “ingresos netos” al que se refiere el artículo 

4 del Decreto Supremo 103-99-EF debe basarse en la naturaleza económica de dicho 

fenómeno conforme con las normas contables”, pues de lo contario se estaría 

permitiendo “que una empresa ubicada en la Amazonía pueda obtener ingresos de 

actividades especulativas en zonas fuera de dicho territorio”. Además, la demandante 

agrega que realizar una interpretación distinta estaría vulnerando la regla lógica de “Ubi 

Lex Non Distinguit, Nec Nos Distinguere Debemus”. 

 

Sobre la base de los establecido en líneas anteriores, podemos identificar que la 

demandante ha utilizado el método interpretativo “ratio legis” y que además ha recurrido 

a un apotegma jurídico para sustentar que la interpretación realizada por las partes 

demandadas es errada. 

 

Por el contrario, las partes demandadas señalan expresamente que corresponde realizar 

una interpretación sistemática del artículo 4 del Reglamento con la Ley del IR por 
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disposición expresa de la QDTF, pues esta última señala que debemos remitirnos a la 

legislación aplicable a cada impuesto para todo aquello que no esté expresamente 

dispuesto en el Reglamento. De acuerdo con esta interpretación, el concepto de ingresos 

netos únicamente se refiere a los ingresos gravados con el IR. 

 

Como mencionamos, no existe un método interpretativo que por su propia naturaleza 

sea superior al resto, sino que se favorecerá la interpretación mejor sustentada. Sin 

embargo: 

 
“sostener que la interpretación de la Ley tributaria sigue los cánones de la hermenéutica 

jurídica general no significa que se disminuyan aquellos rasgos referidos a la autonomía 

dogmática del derecho tributario que enmarcan, condicionan o inspiran el discurso 

interpretativo…el principio de legalidad (sirve) como eje de la relación jurídico-

tributaria…impone claros límites a la discrecionalidad del intérprete…el principio de 

capacidad contributiva lo orienta en la construcción del sentido” (Tarsitano 2008: 853).  

 

En otras palabras, en el marco del derecho tributario, existen principios propios de esta 

rama del derecho que limitan la interpretación jurídica.20  

 

En el caso materia de este expediente, la demandante plantea una interpretación ratio 

legis, pues su interpretación conforme a las normas contables no permitiría un beneficio 

indebido de la exoneración tributaria contemplada en la Ley, sino que por el contrario, 

garantizaría su propósito. Si bien consideramos que la ratio legis de la Ley es promover 

la inversión en la Amazonía, para lo cual exonera del IR a aquellos contribuyentes que 

invierten en ella, bajo la interpretación de las partes demandadas del concepto de 

“ingresos netos” dicho propósito también se encontraría garantizado.  

 

Conforme a las partes demandadas, los “ingresos netos” están conformados únicamente 

por los ingresos gravados por el IR. Como abordaremos más adelante a mayor detalle, 

el IR grava la generación de riquezas, a las que denomina “rentas”. En ese sentido, 

cuando el Reglamento establece este requisito para acceder a la exoneración del 

impuesto, está obligando a que el 80% de la riqueza que genere el contribuyente, 

provenga de la Amazonía, estaría impulsando el desarrollo de riqueza en dicha región, 

por lo que se estaría cumpliendo con el propósito de promover la inversión en la 

Amazonía21.  

 
20 Por ejemplo, el principio de reserva de ley, la inadmisibilidad de la analogía en la creación de tributos 
o extensión de exenciones, etc. 
21 Consideramos que la exoneración tributaria otorgada mediante la Ley 27037 se basa en la teoría 
económica del efecto derrame. Esta explica que la exoneración de impuestos a los mayores generadores 
de renta se traduce en un incremento de la generación de riqueza por parte de estos, cuyo superávit 
luego chorrea en sus zonas de influencia, incremenentando la riqueza de la población y la región en la 
que se encuentra. Parafreaseado del artículo denominado “Why Trickle-Down Economics Works in 
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Por lo tanto, ambas interpretaciones, aquella implementada por la demandante, como 

por las demandantes, son afines a la ratio legis de la Ley. En ese sentido, corresponde 

seguir interpretando la norma usando otros métodos interpretativos, a efectos de 

determinar cuál interpretación es la idónea.   

 

Como se mencionó, las partes demandadas realizan una interpretación literal y 

sistemática de la norma reglamentaria. En concreto, interpretan literalmente la QDFT 

según la cual, “En todo lo no previsto por la Ley No. 27037, o por la presente norma, se 

aplicarán las normas generales de cada tributo” para determinar que corresponde definir 

el concepto de ingreso neto al amparo de la Ley de IR y su reglamento. Por otro lado, 

interpretan sistemáticamente los artículos 20 y 85 de la LIR para determinar que los 

ingresos netos son aquellos ingresos gravados con el IR. 

 

Sin embargo, la interpretación ratio legis propuesta por la demandante se enfrenta a un 

reto mayor que la de su contraparte, a efectos de su aplicación, y este es el principio de 

reserva de ley tributaria. Como mencionamos anteriormente, las normas tributarias 

pueden ser interpretadas dentro de un determinado ámbito lógico, pues existen 

limitaciones propias del derecho tributario que impiden una interpretación irrestricta. 

Lógicamente nos referimos a interpretaciones que, sin devenir en absurdas o 

antijurídicas, no son aceptables debido a que contravienen alguno de los pilares 

fundamentales de la teoría del derecho tributario. 

 

En este caso, el principio de reserva de ley tributaria, consagrado en el artículo 74 de la 

Constitución exige que “los tributos se crean, modifican, o derogan, o se establece una 

exoneración, exclusivamente por ley o decreto legislativo en caso de delegación de 

facultades”. Dicho principio es recogido en la Norma VIII del Código Tributario la cual 

establece que “En vía de interpretación no podrá crearse tributos, establecerse 

sanciones, concederse exoneraciones, ni extenderse las disposiciones tributarias a 

personas o supuestos distintos de los señalados en la ley.” 

 

Tomando ello en consideración, la interpretación literal y sistemática realizada por las 

partes demandadas respetan dichos principios, pues se basan sobre la base de lo 

dispuesto en la Ley, la cual hace una derivación expresa a su Reglamento a efectos de 

determinar los aspectos necesarios para obtener el beneficio de la exoneración tributaria: 

“Para el goce de los beneficios tributarios señalados en los Artículos 12, 13, 14 y 15 de 

 
Theory But Not in Fact” escrito por Kimberly Amadeo y revisado por Eric Estevez. Dicho artículo fue 
obtenido del sitio web de “The Balance”: https://www.thebalance.com/trickle-down-economics-theory-
effect-does-it-work-3305572 visitado el 10 de febrero de 2021. 
 

https://www.thebalance.com/trickle-down-economics-theory-effect-does-it-work-3305572
https://www.thebalance.com/trickle-down-economics-theory-effect-does-it-work-3305572
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la presente Ley, los contribuyentes deberán cumplir con los requisitos que establezca el 

Reglamento, el cual deberá tomar en cuenta el domicilio de su sede central, su 

inscripción en los Registros Públicos, y que sus activos y/o actividades se encuentren y 

se realicen en la Amazonía, en un porcentaje no menor al 70% (setenta por ciento) del 

total de sus activos y/o actividades.”  

  

Por el contrario, la parte demandante, sin acatar lo dispuesto por el reglamento y su QDFT, 

interpretan el contenido de los “ingresos netos” a la luz de una norma contable, sin respetar 

lo señalado por la Norma VIII antes citada. 

 

En virtud de lo expuesto, la interpretación realizada por la parte demandante, aun cuando 

tiene asidero lógico, no respeta los limitantes establecidos por la Norma VIII del Código 

Tributario, por lo que ampararla estaría injustificado y contravendría un principio 

fundamental del derecho tributario. 

4.2. Aplicación o Inaplicación de las Normas Contables en el Derecho Tributario. 

4.2.1. Las fuentes de derecho 

Como señalamos anteriormente, las Normas Jurídicas son aquellos mandatos construidos 

bajo una estructura lógica de supuesto de hecho – consecuencia jurídica cuyo 

cumplimiento es garantizado por el Estado, inclusive si para ello requiere el uso de la 

fuerza.  

 

Sin embargo, no todo enunciado que contiene una estructura lógica de supuesto de hecho 

– consecuencia jurídica es por si mismo una norma jurídica. Es necesario además que las 

consecuencias jurídicas de dicho enunciado sean respaldadas por el Estado para que 

estemos propiamente refiriéndonos a una norma jurídica. En efecto, “La norma jurídica 

supone que el Estado compromete su fuerza detrás de cada una de ellas, a fin de 

garantizar que, en caso de incumplimiento, sus organismos y recursos la harán cumplir. 

Este elemento permite diferenciar al Derecho de otros sistemas normativos coexistentes 

con él en las sociedades” (Moscol 2020: 157). 

 

Para que una Norma tenga respaldo del estado, esta debe haber sido válidamente 

producida a través de los mecanismos contemplados en el sistema jurídico para su 

creación. Estos mecanismos son las llamadas fuentes del derecho “(en) el Estado de 

Derecho se proclama que el Derecho Estatal es autosostenible, este se recrea así mismo 

a través de un sistema de fuentes de derecho” (Duran 2014: 48) 

 

Sin embargo, ¿qué son las fuentes de derecho? De acuerdo con Javier de Lucas, “se 

consideran fuentes del derecho a los modos de producción del Derecho, esto es, a la idea 
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de que son las propias normas jurídicas las que establecen cómo se producen otras 

normas jurídicas” (De Lucas 1997: 246).  

 

Sobre este mismo tema, el jurista Elmer Arce acota que “Por fuentes de derecho 

entendemos ‘los hecho o actos jurídicos que, a partir de normas sobre la producción 

jurídica en un determinado ordenamiento, tienen como efecto la creación, modificación o 

derogación de las disposiciones que lo integran” (Arce 2013: 65) 

 

Al respecto, Moscol señala que existen tres tipos de fuentes, las históricas, las reales, y 

las formales: 

 
i. “Las fuentes históricas son aquellos elementos que permiten reconstruir el proceso de 

formación del Derecho a través de las distintas épocas. Desde esta óptica, fuente es 

todo aquello que es capaz de brindar información de esa naturaleza. 

ii. Las fuentes reales comprende el conjunto de fenómenos sociales que contribuyen a 

formar la sustancia o materia del Derecho (movimientos ideológicos, necesidades 

prácticas, etc.). 

iii. Las fuentes formales del Derecho positivo son los diversos modos como este se 

manifiesta. En este sentido corresponde tal denominación a las normas jurídicas en 

relación con su origen. Son fuentes formales del derecho: 

a. La legislación. 

b. La jurisprudencia. 

c. La costumbre. 

d. La doctrina. 

e. La declaración de voluntad.” (Moscol 2020: 82) 

4.2.2. Las fuentes de derecho tributario 

Ahora bien, el Derecho Tributario es una rama del Derecho que tiene particularidades que 

son ajenas a otras ramas de las ciencias jurídicas. En ese extremo, el Derecho Tributario 

ha previsto sus propias fuentes de derecho, estipuladas en la Norma III del Título 

Preliminar del Texto Único Ordenado del Código Tributario, el cual dice que “son fuentes 

del Derecho Tributario: 

i. Las disposiciones constitucionales; 

ii. Los tratados internacionales aprobados por el Congreso y ratificados por el 

Presidente de la República; 

iii. Las leyes tributarias y las normas de rango equivalente; 

iv. Las leyes orgánicas o especiales que norman la creación de tributos regionales o 

municipales; 

v. Los decretos supremos y las normas reglamentarias; 

vi. La jurisprudencia; 

vii. Las resoluciones de carácter general emitidas por la Administración Tributaria; y, 
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viii. La doctrina jurídica. 

Son normas de rango equivalente a la ley, aquéllas por las que conforme a la Constitución 

se puede crear, modificar, suspender o suprimir tributos y conceder beneficios tributarios. 

Toda referencia a la ley se entenderá referida también a las normas de rango equivalente. 

Al respecto, Alejandro Altamirano distingue que en el derecho tributario existen fuentes 

directas, y fuentes indirectas: “Las fuentes directas están recogidas en las normas jurídicas 

positivas y son la Constitución, los tratados y la ley… Las fuentes indirectas no se basan 

en normas positivas, pero permiten al operador jurídico construir los conceptos a través 

de los cuáles tomará debida nota de la obligación tributaria contenida en la norma. En este 

sector se encuentra la jurisprudencia, los principios generales del derecho, la doctrina, la 

costumbre. Las fuentes indirectas siempre se vinculan con el conocimiento de la norma, 

pues como sabemos, por el principio de legalidad tributaria sólo una norma en sentido 

formal puede crear tributos” (Altamirano 2012: 175). 

 

Consideramos importante señalar que respecto del inciso g) citado, debe hacerse una 

distinción importante respecto de las consultas institucionales que emite la SUNAT, con 

las Resoluciones que emite el Tribunal Fiscal. 

 

De acuerdo con el artículo 93 del CT, señala que “las entidades representativas de las 

actividades económicas, laborales y profesionales, así como las entidades del Sector 

Público Nacional, podrán formular consultas motivadas sobre el sentido y alcance de las 

normas tributarias.” En virtud de ello, el artículo 94 del mismo cuerpo legal señala que “El 

pronunciamiento que se emita será de obligatorio cumplimiento para los distintos órganos 

de la Administración Tributaria”. 

 

Consideramos que si bien el pronunciamiento que emita la SUNAT en virtud de las 

consultas institucionales resulta de obligatorio cumplimiento para sus distintos órganos, 

esto no implica que se trate de una fuente de derecho tributario. Esto radica en el hecho 

de que no se encuentran listadas en la Norma III, y el artículo 94 del CT establece que son 

de obligatorio cumplimiento para la administración tributaria, pero no para el Poder 

Judicial. 

 

Por ello, consideramos que el inciso g.) de la Norma III del CT no contempla las 

absoluciones de consultas emitidas por la Administración Tributaria, sino únicamente las 

Resoluciones del Tribunal fiscal que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 

154 del CT sobre la jurisprudencia de observancia obligatoria. 

 

Como podemos observar, el Sistema Jurídico Tributario ha optado por determinar como 

fuentes de derecho a las denominadas fuentes formales, con especial énfasis en la 

legislación y en la jurisprudencia. Sin embargo, podemos detectar que ninguna de las 
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fuentes previstas contempla a las Normas Contables como fuente de Derecho Tributario. 

En ese sentido, corresponde preguntarnos ¿de donde nace el uso de las normas contables 

como fuentes de derecho tributario, si el Código Tributario no las contempla expresamente 

como tales? 

4.2.3. Las Normas Contables como fuente de derecho tributario 

De acuerdo con el Código Tributario, son fuentes de derecho tributario, entre otras, las 

leyes tributarias y las normas de rango equivalente, los decretos supremos y las normas 

reglamentarias, la jurisprudencia, y las resoluciones de carácter general emitidas por la 

Administración Tributaria.  

 

De acuerdo con Duran, “existen muchas disposiciones normativas peruanas que han 

juridificado el fenómeno contable en los términos señalados en los puntos anteriores, 

resaltando entre ellas la Ley 2870822, (denominada como “Ley General del Sistema 

Nacional de Contabilidad) y la Ley 26887 (Ley General de Sociedades)23” (Duran y Mejía 

2014: 9). 

 

Al respecto, el artículo 223 de la Ley General de Sociedades establece que “Los estados 

financieros se preparan y presentan de conformidad con las disposiciones legales sobre 

la materia y con principios de contabilidad generalmente aceptados en el país”. Al 

respecto, mediante Resolución del Consejo Nacional de Contabilidad No. 13-98-EF/93.01 

se precisó que dichos principios eran las NIF oficializadas mediante las resoluciones de 

dicho ente. Al respecto el Decreto Legislativo 1438 señala en su artículo 6 que “El Consejo 

Normativo de Contabilidad se encarga de la aprobación de las normas de contabilidad de 

aplicación en el sector privado y en las empresas públicas, en lo que corresponda”. 

 

La juridicidad de las NIIF/NIC se introdujo mediante la aplicación conjunta de la Ley 

General de Sociedades , al obligar a estas últimas a formular sus Estados Financieros 

conforme a las Normas Contables y la Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad 

que otorga al Consejo Normativo de Contabilidad la facultad de establecer las Normas 

Contables a través de sus resoluciones, las mismas que deben ser publicadas en el diario 

oficial el Peruano para ser obligatorias, conforme lo señala el artículo 109 de la 

Constitución. 

 

Del mismo modo, las NIIF/NIC se han juridificado a través de la jurisprudencia del Tribunal 

Fiscal, tal como señala Mejía cuando dice que, “(c)omo sabemos, la jurisprudencia es 

 
22 La Ley 28708 fue derogada mediante la Única Disposición Complementaria Derogatoria del Decreto 
legislativo 1438 aprobado el 15 de septiembre de 2018. 
23 DURAN ROJO, Luis y MEJIA ACOSTA, Marco. Alcances y contenidos del derecho contable peruano. EN: 
revista Enfoque Contable de Análisis Tributario, No.7, diciembre de 2014, Lima, p.9 



 

48 
2. Información altamente confidencial 

fuente del Derecho Tributario. Por eso, al margen de los sólidos cuestionamientos a los 

fundamentos para interpretar las normas tributarias recurriendo a las normas 

contables…es plenamente conocido que las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF) vienen siendo utilizadas en reiterados pronunciamientos sobre diversas 

controversias” (Mejía 2011: 56-61). 

 

Finalmente, podemos observar que a través de varios pronunciamientos de la SUNAT, se 

ha implementado las NIIF para analizar disposiciones tributarias al emitir los 

pronunciamientos destinados a absolver las consultas institucionales reguladas en el 

artículo 93 del Código Tributario. Sin embargo, esto a veces ha producido resultados 

cuestionables pues, existen casos donde la SUNAT utiliza las normas contables como 

instrumento para entender los alcances de normas jurídicas concretas, sin embargo en 

ningún de ellos la Administración Tributaria realiza una justificación argumentativa 

respecto a las razones jurídicas y base normativa que originarían ese uso. No obstante lo 

dicho, de los textos de los pronunciamientos de SUNAT se inferiría que para esta entidad 

las NIIF serían fuente interpretativa al nivel de doctrina, aunque no se indica tampoco si 

esta tiene el carácter de “jurídica” y por tanto se enmarca en lo señalado en la Norma III 

(Duran y Mejía 2011: 51-52)24. 

4.2.4. Análisis del caso 

En el recurso de casación planteado por la SUNAT esta sostiene que se ha causado una 

infracción normativa de carácter material por la inaplicación de la Norma VIII del Título 

Preliminar del CT y de la NIIF 18. 

 

Al respecto, señala que la Norma VIII prohíbe conceder exoneraciones en vía de 

interpretación, arguyendo que esto es lo que la sentencia de segunda instancia ha 

realizado. Por el contrario, señala que en virtud Principio de Verdad Material regulado en 

el artículo 1.11 del artículo IV de la LPAG, la administración debe verificar plenamente los 

hechos que motivan sus decisiones. En ese sentido, concluye que la interpretación 

realizada por el Tribunal Fiscal, el Juzgado, y la Sala Superior representa un claro 

desconocimiento de la naturaleza económica de los ingresos netos, faltando a la verdad 

material de los hechos.  

 

Por el contrario, considera que la norma a aplicarse que comprende la realidad económica 

del ingreso neto es la NIIF 18, pues está no limita la figura de ingresos a su condición de 

gravados y no gravados. Es decir, comprende a la totalidad de ingresos obtenidos por una 

empresa. 

 
24  Por ejemplo, mediante el informe No. 26-2010-SUNAT/2B0000 la SUNAT cambio el criterio establecido 
en el informe No. 224-2007-SUNAT/2B0000 “a partir de un nuevo análisis contable del tema planteado”. 
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Sin embargo, de una lectura del escrito presentada por la parte demandante, no se aprecia 

un sustento jurídico para la aplicación de la NIIF 18. Como hemos señalado antes, la 

obligatoriedad de esta norma, puede ser implementada a través de una resolución del 

Consejo Normativo de Contabilidad, a través de jurisprudencia del tribunal fiscal, y a través 

de informes de la administración tributaria. Al respecto, no señala específicamente, 

ninguno de estos vehículos que podrían integrar la NIIF 18 al ordenamiento jurídico, por lo 

que corresponde verificar si la NIIF 18 constituía fuente de derecho tributario en el ejercicio 

fiscalizado. 

 

Un primer error que podemos destacar es que a la fecha, no existe la NIIF 18 bajo el listado 

de las Normas Internacionales de Información Financiera, siendo la NIIF 17 la última 

publicada y la NIIF 15 la Norma Contable que regula los Ingresos de Actividades Ordinarias 

Procedentes de Contratos con Clientes (Sin embargo, esta Norma no había sido 

incorporada al Sistema nacional de contabilidad en el ejercicio bajo fiscalización, por lo 

que resulta inaplicable al caso bajo análisis).25 Consideramos que la Norma Contable a la 

que hizo referencia la SUNAT era la NIC 18, la cual se encontraba vigente en el ejercicio 

fiscalizado. De acuerdo con ella, el “Ingreso de actividades ordinarias es la entrada bruta 

de beneficios económicos, durante el periodo, surgidos en el curso de las actividades 

ordinarias de una entidad, siempre que tal entrada de lugar a un aumento en el patrimonio, 

que no esté relacionado con las aportaciones de los propietarios de ese patrimonio26.” 

Como se puede observar, en este supuesto el ingreso por dividendo sería considerado un 

ingreso a efectos de la NIC 18. 

 

Al tratarse de una norma de rango reglamentario, esta sería considerada fuente de 

derecho tributario, conforme lo señala el inciso e). de la Norma III del Código Tributario, 

por lo que corresponde preguntarse entonces si tanto el Tribunal Fiscal, como el Juzgado 

y la Sala Superior incurrieron en el mismo error normativo de inaplicar la NIC 18, y por el 

contrario aplicar la Ley del Impuesto a la Renta. 

 

Sobre ello, al no tener rango de Ley, en una eventual antinomia entre la NIC 18 y la Ley 

del IR, se debería preferir esta última en virtud de su mayor jerarquía. Sin embargo, y como 

alega Palmas del Espino, el Reglamento no hace referencia a la figura de “ingreso” 

regulada en la NIC 18, sino a la figura de “ingresos netos”, la cual no se encuentra 

contemplada en dicha norma pero sí en la Ley del IR. En ese sentido, no estamos ante un 

supuesto de antinomia, pues la NIC 18 y la Ley del IR están regulando conceptos distintos, 

 
25 Verificado en la página web oficial de las IFRS: https://www.ifrs.org/issued-standards/list-of-standards/ 
visitada el 10 de enero de 2021. 
26 Párrafo 7. 

https://www.ifrs.org/issued-standards/list-of-standards/
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por lo que corresponde recurrir a las demás herramientas previstas en el ordenamiento 

jurídico para dirimir cual norma debe ser aplicada. 

 

Al respecto, consideramos que existen suficientes motivos para descartar la aplicación de 

la NIC 18 por encima de la Ley del IR, para definir la figura de ingresos netos.  

 

El primer motivo es el principio de reserva de ley regulado en el artículo 74 de la 

Constitución y en la Norma IV del CT. De acuerdo con este, únicamente mediante Ley o 

norma de rango equivalente pueden otorgarse exoneraciones tributarias. En el caso bajo 

análisis, el artículo 4 del Reglamento establece uno de los requisitos que deben cumplirse 

para poder acceder al beneficio de la exoneración prevista en la Ley. Esta norma 

reglamentaria no vulnera el principio de reserva de Ley, toda vez que el artículo 11.2 de la 

Ley hace una derivación expresa a su reglamento con el propósito de establecer los 

requisitos para acceder al beneficio de la exoneración del Impuesto a la Renta.  

 

Siguiendo esta misma lógica, el contenido conceptual de los requisitos establecidos en el 

Reglamento no puede ser extraído de una norma que no tenga rango de Ley, sin vulnerar 

el principio de reserva de Ley. En ese sentido, corresponde preferir la norma de rango 

legal, es decir, la Ley del IR, por encima de la norma de rango reglamentario. 

 

Un segundo motivo responde a una aplicación literal de lo dispuesto por el propio 

Reglamento, pues su QDFT señala que “En todo lo no previsto por la Ley Nº 27037, o por 

la presente norma, se aplicarán las normas generales de cada tributo.” De acuerdo a ello, 

toda vez que el tributo sobre el cual recae el beneficio para el cual se establece el requisito 

de los ingresos netos, es el IR, corresponde aplicar la norma general de dicho tributo, es 

decir, la Ley del IR, y no otras normas. 

 

Finalmente, un tercer motivo por el cuál corresponde aplicar la Ley del IR en lugar de la 

NIC 18 es el contemplado en la Norma IX del CT, que señala que “En lo no previsto por 

este Código o en otras normas tributarias podrán aplicarse normas distintas a las 

tributarias siempre que no se les opongan ni las desnaturalicen. Supletoriamente se 

aplicarán los Principios del Derecho Tributario, o en su defecto, los Principios del Derecho 

Administrativo y los Principios Generales del Derecho.” Dicha norma, que consagra el 

principio de autonomía del Derecho Tributario, nos obliga a recurrir de manera primigenia 

a las normas tributarias para integrar el contenido de otras normas tributarias, y de manera 

supletoria a normas no tributarias. En este caso, podemos fácilmente identificar que el 

Reglamento contiene un término que está definido en otra norma Ley del IR por lo que 

inclusive en el caso de que no exista una remisión expresa como la contemplada en la 

QDFT, la Norma IX del Código Tributario determinaría el mismo resultado. 
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En conclusión, podemos identificar que hay una falta de armonía entre las instituciones 

jurídicas tributarias y las instituciones contables, producto de la insipiente juridificación de 

las Normas Contables, y la rigidez de los principios de derecho tributario que limitan la 

fluidez normativa al establecer formalidades necesarias para la incorporación de nuevas 

normas al ordenamiento jurídico tributario. Además, la Administración Tributaria no ha 

contribuido de manera eficiente la juridificación de las Normas Contables, lo cual acarrea 

más problemas que soluciones, generando que se den controversias como la que es 

materia de este expediente.  

 

Efectivamente, se puede observar como el entendimiento precario y antijurídico de las 

normas contables conduce a que la administración tributaria las aplique para resolver 

controversias jurídico-tributarias sin un sustento adecuado. Esto se puede verificar en 

todos los escritos presentados por la Administración Tributaria durante el proceso, pues sí 

bien señala que deben aplicarse las normas contables, no presenta sustento jurídico en 

ningún momento, recurriendo a la figura de la “realidad económica” como cajón de sastre 

para otorgarle una base argumentativa a sus pretensiones.  

  

Por lo tanto, existen supuestos donde las normas contables Normas Contables constituyen 

fuente de derecho tributario, y su aplicación por encima de otras normas tributarias será 

válida siempre que exista un debido fundamento jurídico que así lo permita, pues de lo 

contrario siempre deberá preferirse la norma tributaria. 

4.3. El concepto de ingreso neto como ingreso gravado por el impuesto a la renta. 

4.3.1. Las teorías de Renta. 

La Ley del IR no establece dentro de su texto una definición de qué se debe entender por 

“renta”, por lo que para ello se suele recurrir a la teoría desarrollada por los juristas. De 

acuerdo con un sector preponderante de la doctrina, existen tres teorías dominantes sobre 

el concepto de renta:  

 
i. Teoría de la fuente o renta producto. 

ii. Teoría del balance o del incremento patrimonial. 

iii. Teoría del flujo de riqueza. 

  

Según la teoría de la fuente, “solo se considera como renta la utilidad periódica o susceptible 

de obtenerse periódicamente de una fuente más o menos durable…de acuerdo con esta teoría, 

es claro que no existe identidad entre ganancia y renta, pues un sujeto podría percibir un 

beneficio muy significativo y, sin embargo, no estar obligado a pagar el tributo27”  

 
27 Como señala Medrano, originalmente la teoría de fuente estaba concebida de manera que existían 
rentas que, dado que no provenían de una fuente durable, como sucede con las ventas de bienes de 
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Según la teoría del incremento patrimonial, “toda ganancia se encuentra gravada, aún cuando 

no se derive de una fuente durable ni sea susceptible de producir ingresos periódicos.” (Medrano 

2018: 18-24). 

 

Finalmente, según García Mullín, la teoría del flujo de riqueza señala que la renta 

comprende “al total del flujo de riqueza que desde los terceros fluye hacia el contribuyente 

en un período dado” (Garcia 1978: 16). Sobre esta teoría, Medrano añade que la misma 

incluye los ingresos por actividades accidentales, los ingresos a título gratuito, y en general 

cualesquiera otras actividades que involucren terceros. (Medrano 2018: 23). 

 

Las teorías antes mencionadas han sido adoptadas a mayor o menor grado, en la 

Legislación del IR. Conforme al artículo 1, podemos observar que el legislador peruano 

acogió la teoría del flujo de riqueza, ya que conforme a dicha norma están gravados con 

el impuesto las rentas que provengan del capital, del trabajo y de la aplicación conjunta de 

ambos factores, entendiéndose como tales aquellas que provengan de una fuente durable 

y susceptible de generar ingresos periódicos y las ganancias de capital. 

 

Dicho artículo también recoge la teoría del flujo de riqueza, pues conforme al inciso c) 

están gravados “otros ingresos que provengan de terceros”. La teoría del flujo de riqueza 

también la encontramos expresada a mayor abundamiento en el artículo 3 de la Ley del 

IR, cuando señala que “En general, constituye renta gravada de las empresas, cualquier 

ganancia o ingreso derivado de operaciones con terceros, así como el resultado por 

exposición a la inflación determinado conforme a la legislación vigente” (el resaltado es 

nuestro). Sin embargo, se puede observar que esta teoría está pensada sobre todo para 

contribuyentes que califiquen como empresas, y no el universo de contribuyentes. 

 

Es importante señalar que tal como lo señala Medrano, la teoría del incremento patrimonial 

“nunca ha sido recogido en forma químicamente pura en nuestra legislación positiva, pues 

ella no ha comprendido como renta todas las utilidades, beneficios e incrementos 

patrimoniales percibidos o devengados a favor de una empresa” (Medrano 2018: 23), no 

encontrándose dentro del ámbito de aplicación del impuesto, por ejemplo, a la herencia 

recibida por los hereditarios, entre otros ejemplos. 

 

Ahora bien, aun cuando existen diversas teorías de qué constituye renta, lo que sí existe 

de manera estructurada y desarrollada en la Legislación del impuesto a la renta, es el 

 
capital de las empresas, no estarían gravadas. Sin embargo, con el desarrollo legal y jurisprudencial se 
incluyeron las ganancias de capital como parte de la teoría de la fuente. 
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método para determinarla, los pasos que deben seguirse para identificarla, y todos tienen 

un mismo punto de partida, los ingresos.  

4.3.2. Definición del concepto de ingreso y su rol en la determinación de la Renta 

Como se señaló anteriormente, la Ley del IR no contiene una definición de renta, sin 

embargo, si establece una metodología para su determinación. Dicha metodología tiene 

su primer desarrollo legislativo en el texto del artículo 20 de la Ley del Impuesto a la Renta. 

De acuerdo con este: 

 

La renta bruta está constituida por el conjunto de ingresos afectos al impuesto 

que se obtenga en el ejercicio gravable.  

 

Cuando tales ingresos provengan de la enajenación de bienes, la renta bruta 

estará dada por la diferencia existente entre el ingreso neto total proveniente de 

dichas operaciones y el costo computable de los bienes enajenados, siempre 

que dicho costo esté debidamente sustentado con comprobantes de pago. 

 

El ingreso neto total resultante de la enajenación de bienes se establecerá 

deduciendo del ingreso bruto las devoluciones, bonificaciones, descuentos y 

conceptos similares que respondan a las costumbres de la plaza 

 

De acuerdo con el texto legal, la renta bruta es el conjunto de ingresos afectos. En ese 

sentido, el concepto “renta bruta” abarca todos aquellos ingresos que se encuentren dentro 

del ámbito de aplicación del impuesto, y excluye todos aquellos que estén fuera del ámbito 

de aplicación del impuesto (es decir, que no constituyan renta de acuerdo con las teorías 

de renta adaptadas por nuestra legislación). 

 

Además, el artículo precisa que en el caso de la enajenación de bienes, la renta bruta será 

la diferencia entre el ingreso neto total, y el costo computable. De acuerdo con ello, la 

norma permite a los contribuyentes restar de sus ingresos netos, el costo computable de 

los bienes que se venden. Para estos efectos, establece que el ingreso neto se determina 

deduciendo del ingreso bruto, las devoluciones, bonificaciones, descuentos y conceptos 

similares. 

 

De lo anterior se desprende que la renta bruta, que constituye el universo de “ganancias” 

afectas al impuesto, es el resultado final de una serie de operaciones de aritméticas que 

suceden en un orden determinado, el cual es el siguiente: 

 

A. Ingreso bruto – devoluciones, bonificaciones, descuentos y similares = Ingreso neto. 

B. Ingreso neto – costo computable = Renta bruta. 
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En otras palabras, toda vez que la renta bruta es el universo de conceptos enmarcados 

dentro del ámbito de aplicación del impuesto, no pueden formar parte del cálculo aquellos 

conceptos que se encuentren fuera del ámbito de aplicación del impuesto. En ese sentido, 

se parte necesariamente de la premisa que todos los ingresos brutos deben 

necesariamente calificar como ingresos gravados28, permitiéndose, a efectos de 

determinar la renta bruta, la deducción de costos, u otros conceptos que por su naturaleza, 

impactan en el procedimiento de generación de renta, como por ejemplo, el costo 

computable. 

4.3.3. Los dividendos como renta inafecta. 

Como regla general, los dividendos se encuentran comprendidos dentro de la teoría de 

renta producto como rentas de capital, por lo tanto, están gravados con el impuesto a la 

renta.  

La categorización de los dividendos como rentas producto del capital se desprende de una 

lectura conjunta del artículo 22 de la Ley del IR que señala que “Para los efectos del 

impuesto, las rentas afectas de fuente peruana se califican en las siguientes categorías:… 

b) Segunda: Rentas del capital no comprendidas en la primera categoría” y el artículo 24, 

cuando dice que “son rentas de segunda categoría:…i) Los dividendos y cualquier otra 

forma de distribución de utilidades, con excepción de las sumas a que se refiere el inciso 

g) del Artículo 24-A de la Ley.” 

En ese sentido, los dividendos siempre forman parte de los ingresos netos de los 

contribuyentes, pues como regla general se encuentran dentro del ámbito de aplicación 

del impuesto tal como está descrito en el artículo 1 de la Ley del IR. Sin embargo, de existir 

un supuesto de exención tributaria en el que los dividendos no estén gravados, ya no 

deberían ser computados a efectos de determinar los ingresos brutos.  

Al respecto, de acuerdo con el Tribunal Constitucional en la Sentencia recaída en el 

expediente 08391-2006-AA, “se considera exención tributaria a aquel hecho o situación 

establecido mediante una norma, el cual, al verificarse en la realidad, tiene como efecto 

 
28 Consideramos pertinente referirnos a la lógica atribuida a Parménides y su ley de identidad (también 
atribuida a Sócrates), según la cual “aquello que es, es, y lo que no es, no es” de manera que “lo que es, 
no puede no ser”. Esta lógica nos ha servido de sustento para concluir que la renta bruta, que por 
definición engloba el conjunto de ingresos gravados, puede ser determinada considerando como parte 
de ella los ingresos no gravados. Si bien el procedimiento de determinación de la renta bruta 
desarrollado en el artículo 20 permite la reducción de los ingresos brutos y los ingresos netos, a nuestra 
opinión no lo hace en mérito de que el costo computable o las devoluciones, bonificaciones, descuentos 
son ingresos que no deben ser considerados y por lo tanto son excluidos, sino que por el contrario, son 
detrimentos en la acumulación de ingresos que son reconocidos para evitar que el impuesto resulte 
abusivo. 
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que ‘neutralizan la consecuencia normal derivada de la configuración del hecho imponible’, 

no surgiendo así la obligación de pago de determinado tributo. En ese sentido, es preciso 

recordar que dentro de las exenciones tributarias, las más comunes son la exoneración y 

la inafectación29”. 

El Tribunal Fiscal en la Resolución No. 559-4-97 al referirse a la exoneración señala que, 

“(…) el término "exoneración" se refiere a que, no obstante que la hipótesis de incidencia 

prevista legalmente se verifica en la realidad, es decir, que se produce el hecho imponible, 

éste por efectos de una norma legal no da lugar al nacimiento de la obligación tributaria, 

por razones de carácter objetivo o subjetivo". A mayor detalle, Robles Moreno30 señala 

que “en nuestro país, con criterio simplificador, algunos consideran la exoneración como 

la liberación o dispensa, usualmente temporales, del pago de un tributo por disposición 

legal; en este caso, si bien se configura en la realidad el hecho imponible, por diversas 

razones se exime expresamente, temporalmente, por ley, del pago del tributo” (Robles 

2013: 206) .  

Respecto de la inafectación, de acuerdo con el Tribunal Fiscal, en su Resolución No. 1032-

3-1998, esta es “aquella situación jurídica prevista en la ley, por la cual una persona queda 

liberada de cumplir con la obligación tributaria al no haber sido comprendida dentro del 

ámbito de aplicación de un tributo determinado;” (el subrayado es nuestro). 

Al respecto, Ruiz de Castilla31 menciona que las inafectaciones pueden ser clasificadas en 

lógicas y legales: 

En la inafectación lógica no se necesita de un dispositivo legal que establezca que un 

hecho se encuentra inafecto. Por ejemplo, en el artículo 1 de la Ley del IGV, se hace 

referencia a la venta de bienes muebles; es decir, la entrega de bienes muebles por parte 

del vendedor -vinculada a la transferencia de propiedad- constituye un hecho que genera 

el nacimiento del IGV. ¿Qué sucede cuando una empresa minera entrega muestras de 

minerales a un laboratorio para que analice su grado de pureza? Este hecho se encuentra 

inafecto al IGV, toda vez que en la entrega del mineral no existe la posibilidad de una 

transferencia de propiedad. Como se aprecia, es por lógica o por razonamiento que queda 

establecido que un hecho se encuentra inafecto. (Ruiz de Castilla 2017: 155) 

 
29 Sentencia del Tribunal Constitucional emitida el 13 de noviembre de 2007, en el Expediente 8391-
2006-PA/TC sobre recurso de Agravio Constitucional interpuesto por doña Manuela Torres Villareal, en 
representación de la Universidad Nacional Federico Villareal, contra la Resolución de la Cuarta Sala Civil 
de la Corte Superior de Justicia de Lima, de fojas 195 a 197, su fecha 22 de mayo de 2006, que declaró 
infundada la demanda de amparo (fundamento 27). 
30 MORENO, Robles  “La Exención en Materia Tributaria: a propósito de la Sentencia del Tribunal 
Constitucional que declaró inconstitucional el Decreto Legislativo 977”. 
31 Ruiz de Castilla y Ponce de León, Francisco J. Derecho Tributario: temas básicos. p.155 



 

56 
2. Información altamente confidencial 

En la inafectación legal existen casos donde una ley plantea cierta lista de hecho inafectos. 

Por ejemplo, en el artículo 18 de la LIR, se tiene establecido que los ingresos que percibe 

una persona natural por concepto de compensación por tiempo de servicios se encuentran 

inafectos para efectos del impuesto a la renta. (Ruiz de Castilla 2017: 155) 

Grosso modo, constituye renta inafecta aquella que se encuentra fuera del ámbito de 

aplicación del impuesto, mientras que renta exonerada es aquella que estando gravada, 

no es pagada en virtud de la liberación de la obligación de pago.  

Los ingresos brutos, y por extensión, los ingresos netos, constituyen el universo de 

ingresos gravados (es decir, todo aquel ingreso que se encuentre dentro del ámbito de 

aplicación del impuesto). Por lo tanto, los ingresos exonerados sí se encuentran dentro del 

ámbito de aplicación del impuesto, de manera que deben ser considerados a efectos de 

determinar los ingresos netos. Tomando ello en consideración, si los dividendos fuesen 

renta exonerada y no inafecta, formarían parte de los ingresos netos. 

En este contexto, el artículo 24-B de la Ley del IR señala que: 

“Para los efectos de la aplicación del impuesto, los dividendos y cualquier otra forma de 

distribución de utilidades en especie se computarán por el valor de mercado que 

corresponda atribuir a los bienes a la fecha de su distribución. 

Las personas jurídicas que perciban dividendos y cualquier otra forma de distribución de 

utilidades de otras personas jurídicas, no las computarán para la determinación de su 

renta imponible.” (el resaltado es nuestro). 

Como señalamos líneas arriba, la renta imponible es la renta bruta, que constituye el 

universo de ingresos que se encuentren gravados por el impuesto. Por lo tanto, el 

legislador ha determinado que los dividendos distribuidos a personas jurídicas no están 

gravados, con lo cual nos encontramos frente a una inafectación legal.  

Esta inafectación opera únicamente para las personas jurídicas domiciliadas, precisión 

que no consta en el artículo 24-B, pero a la cual se llega producto de una lectura 

concordada con el artículo 73-A, el cual señala que “Las personas jurídicas comprendidas 

en el artículo 14 que acuerden la distribución de dividendos o cualquier otra forma de 

distribución de utilidades, retendrán el cinco por ciento (5%) de las mismas, excepto 

cuando la distribución se efectúe a favor de personas jurídicas domiciliadas.” 

4.3.4. Análisis del Caso. 

De acuerdo con la Declaración Jurada de la parte demandada, esta percibió dividendos 

de diversas entidades de las cuales es accionista, los que no computo a efectos de 
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determinar si cumplía con los requisitos para acceder al beneficio del régimen de la 

Amazonía. Para ello, afirmó que los ingresos netos computables para acceder al beneficio 

son los ingresos gravados, y en el extremo en el que los dividendos no se encuentran 

gravados, no forman parte de los ingresos netos. 

 

Al respecto, la parte demandante señaló en su escrito de demanda que la legislación del 

IR establece por un lado una no aplicación de la retención del impuesto (considerándose 

la alícuota del 4.1% conforme a lo descrito e el artículo 73-A de la Ley del IR) para el aso 

de una persona jurídica perceptora de dividendos, mientras que de otra parte el segundo 

párrafo del artículo 24-B de la Ley del IR establece que las personas jurídicas que perciban 

dividendos y cualquier otra forma de distribución de utilidades de otras personas jurídicas 

no deben computar estos ingresos para la determinación de su renta imponible, no a titulo 

de una inafectación o exoneración sino con la finalidad de evitar una doble imposición 

respecto de este ingreso que ya tributó previamente cuando formó parte de la renta 

imponible de la persona jurídica sobre la que se adquirieron las acciones. 

  

Posteriormente añade que se asume la posición que esta (el artículo 24-B de la Ley IR) le 

atribuye la condición de ”inafectos” a los dividendos, lo cual no resulta correcto pues 

únicamente establece que las entidades que perciban estos dividendos como resultado o 

consecuencia de una decisión previa de inversión tienen la facilidad tributaria de no 

computarlas para efectos de la determinación de la renta imponible, a efectos de evitar 

que estos dividendos procedentes de otro ente empresarial (donde ya se tributo el 

Impuesto a la Renta como consecuencia de su giro empresarial) nuevamente tengan que 

afectarse al impuesto, teniendo un claro propósito de fomentar la inversión en el país. 

 

Al respecto, Palmas del Espino refuta ello cuando señala que la norma es clara cuando 

establece que los dividendos son rentas inafectas, y que al considerar lo contrario, la 

SUNAT contradice su propio criterio, pues en el Informe SUNAT No. 076-2013 reconoce 

que los dividendos son ingresos inafectos. 

 

Somos de la opinión de que la parte demandada está en lo correcto. Tal como señalamos 

anteriormente, los ingresos netos son aquellos ingresos que están dentro del ámbito de 

aplicación del impuesto, y sirven como punto de partida para determinar la renta bruta. 

Como contrapartida, son ingresos inafectos aquellos que por lógica o disposición expresa 

de la Ley, se encuentren fuera del ámbito de aplicación del impuesto. En ese sentido, el 

artículo 24-B de la Ley del IR establece expresamente que las personas jurídicas no 

computarán los dividendos a efectos de determinar su renta imponible, es decir, su renta 

bruta, por lo tanto, no forman parte de sus ingresos netos. 
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Además, sin considerar el contenido literal del artículo 24-B de la Ley del IR, resulta difícil 

favorecer a la parte demandante pues no presenta una argumentación clara sobre porqué 

deben considerarse como ingresos gravados a los dividendos. Señala que las empresas 

no los computan para determinar su renta imponible sobre la base de una “facilidad 

tributaria o para evitar la doble imposición”, sin definir qué constituye una facilidad tributaria 

y como esta resulta distinta a la inafectación. 

 

Más allá de las razones por las cuales el legislador haya optado por excluir a los dividendos 

distribuidos a favor de las personas jurídicas dentro del ámbito de aplicación del IR, lo 

cierto es que por ello ha optado. Por estos motivos, los dividendos percibidos por personas 

jurídicas domiciliadas en el país no están gravados con el impuesto, por lo tanto no forman 

parte de los ingresos netos. 

4.4. Vulneración al derecho a un debido procedimiento por motivación insuficiente, y la 
contravención del principio de igualdad en el derecho y la seguridad jurídica. 

4.4.1. Derecho al debido procedimiento 

El derecho al debido procedimiento, o derecho al debido proceso, tiene su base 

constitucional en el numeral 3 del artículo 139 de la Constitución, el cual establece que 

“son principios y derechos de la función jurisdiccional: 3. la observancia del debido proceso 

y la tutela jurisdiccional efectiva”.  

 

Al respecto, el Tribunal Constitucional ha desarrollado a través de sentencias el contenido 

esencial del derecho al debido proceso, tal como la recaída la Sentencia recaída sobre el 

expediente No. 0023-2005-PI/TC: 

 
“Mediante ambos derechos (observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional 

efectiva) se persigue garantizar que cuando una persona pretenda la defensa de sus 

derechos, la solución de un conflicto jurídico o la aclaración de una incertidumbre jurídica 

sea atendida por un órgano jurisdiccional mediante un proceso dotado de un conjunto de 

garantías mínimas. Asimismo, estos derechos poseen un contenido complejo (pues se 

encuentran conformados por un conglomerado de mecanismos que no son fácilmente 

identificables) que no se limita a los derechos fundamentales reconocidos en el artículo 

139.°, el segundo párrafo del artículo 103.° u otras disposiciones de la Constitución, sino 

también a aquellos derechos que resulten esenciales para que el proceso pueda cumplir 

con su finalidad y que se deriven del principio–derecho de dignidad de la persona humana 

(artículo 3.° de la Constitución)… 

 

Dentro de la características principales del derecho al debido proceso cabe destacar las 

siguientes: 
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a)      Es un derecho de efectividad inmediata. Es aplicable directamente a partir de la 

entrada en vigencia de la Constitución, no pudiendo entenderse en el sentido de que su 

contenido se encuentra supeditado a la arbitraria voluntad del legislador, sino a un 

razonable desarrollo de los mandatos constitucionales. 

  

b)      Es un derecho de configuración legal. En la delimitación concreta del contenido 

constitucional protegido es preciso tomar en consideración lo establecido en la respectiva 

ley. 

  

Al respecto, el Tribunal ha sostenido en la precitada sentencia que los derechos 

fundamentales cuya configuración requiera de la asistencia de la ley no carecen de un 

contenido per se inmediatamente exigible a los poderes públicos, pues una interpretación 

en ese sentido sería contraria al principio de gobernabilidad y fuerza normativa de la 

Constitución. Lo único que ello implica es que, en tales supuestos, la ley se convierte en 

un requisito sine qua non para la culminación de la delimitación concreta del contenido 

directamente atribuible al derecho fundamental. Y es que si bien algunos derechos 

fundamentales pueden tener un carácter jurídico abierto, ello no significa que se trate de 

derechos “en blanco”, sino que la capacidad configuradora del legislador se encuentra 

orientada por su contenido esencial, de manera tal que la voluntad política expresada en 

la ley debe desenvolverse dentro de las fronteras jurídicas de los derechos, principios y 

valores constitucionales. 

  

c)      Es un derecho de contenido complejo. No posee un contenido que sea único y 

fácilmente identificable, sino reglado por ley conforme a la Constitución. Al respecto, el 

contenido del derecho al debido proceso no puede ser interpretado formalistamente, de 

forma que el haz de derechos y garantías que comprende, para ser válidos, no deben 

afectar la prelación de otros bienes constitucionales.”32  

 

Por último, podemos ver el desarrollo legislativo de este derecho fundamental en el Código 

Procesal Civil, el Código Procesal Constitucional, y en lo referente a las disputas entre la 

administración tributaria y los contribuyentes, la LPAG, el CT, y el Texto Único Ordenado 

de la Ley 27584 – Ley que regula el Proceso Contencioso Administrativo. 

 

Como se desprende de la Sentencia del Tribunal Constitucional, el derecho al debido 

proceso y la tutela jurisdiccional efectiva es un derecho complejo, compuesto de múltiples 

otros derechos, como, entre otros, el derecho a la defensa, el derecho a un juez imparcial, 

 
32 Sentencia del Tribunal Constitucional emitida el 27 de octubre de 2006, en el Expediente 0023-2005-
PI/TC sobre demanda de inconstitucionalidad interpuesta por Walter Albán Peralta, defensor del Pueblo 
en funciones, contra el tercer y cuarto párrafo del artículo 15.º de la Ley N.º 28237, Código Procesal 
Constitucional, que establece la procedencia de la medida cautelar en los procesos de amparo en los que 
se cuestionen actos administrativos expedidos por los gobiernos locales y regionales. 
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/00023-2005-AI.html#_ftn25 consultada el 08 de marzo de 
2021. 

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/00023-2005-AI.html#_ftn25
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el derecho a la doble instancia y en lo que respecta al caso materia de este expediente, el 

derecho a la debida motivación de las decisiones.  

 

Para, Priori “el hecho de considerar al proceso como un medio de protección de todos los 

derechos hace que la Constitución le exija el cumplimiento de ciertas condiciones para que 

el proceso cumpla los estándares del Estado constitucional. Estas condiciones de validez 

constitucional del proceso, que se convierten en auténticos derechos fundamentales de 

las partes, podemos reunirlas en la expresión ‘tutela jurisdiccional efectiva” (Priori 

2019:79).  

 

Respecto del derecho a la debida motivación de las decisiones, el Tribunal Constitucional 

en la sentencia No. 03891-2011-AA/TC ha señalado lo siguiente:  

 
“En todo Estado constitucional y democrático de Derecho, la motivación debida de las 

decisiones de las entidades públicas –sean o no de carácter jurisdiccional– es un derecho 

fundamental que forma parte del contenido esencial del derecho a la tutela procesal 

efectiva. El derecho a la motivación debida constituye una garantía fundamental en los 

supuestos en que con la decisión emitida se afecta de manera negativa la esfera o 

situación jurídica de las personas. Así, toda decisión que carezca de una motivación 

adecuada, suficiente y congruente, constituirá una decisión arbitraria y, en consecuencia, 

será inconstitucional. 

  

La motivación de las decisiones administrativas no tiene referente constitucional directo. 

No obstante, se trata de un principio constitucional implícito en la organización del Estado 

Democrático que se define en los artículos 3º y 43º de la Constitución, como un tipo de 

Estado contrario a la idea del poder absoluto o arbitrario. En el Estado Constitucional 

Democrático, el poder público está sometido al Derecho, lo que supone, entre otras cosas, 

que la actuación de la Administración deberá dar cuenta de esta sujeción a fin de despejar 

cualquier sospecha de arbitrariedad. Para lograr este objetivo, las decisiones de la 

Administración deben contener una adecuada motivación, tanto de los hechos como de 

la interpretación de las normas o el razonamiento realizado por el funcionario o colegiado, 

de ser el caso. 

  

En el mismo sentido, a nivel de doctrina se considera que la motivación supone la 

exteriorización obligatoria de las razones que sirven de sustento a una resolución de la 

Administración, siendo un mecanismo que permite apreciar su grado de legitimidad y 

limitar la arbitrariedad de su actuación. La motivación permite pues a la Administración 

poner en evidencia que su actuación no es arbitraria, sino que está sustentada en la 

aplicación racional y razonable del derecho y su sistema de fuentes.33 

 
33  Sentencia del Tribunal Constitucional emitida el 16 de enero del 2012, en el Expediente 03891-2011-
PA/TC sobre recurso de agravio constitucional interpuesto por don César José Hinostroza Pariachi contra 
la resolución expedida por la Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, de fojas 173, su 
fecha 16 de agosto de 2011, que confirmando la apelada, rechazó in limine y declaró improcedente la 
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Lo que desarrolla el Tribunal es uno de los pilares centrales del estado de derecho y es el 

principio de interdicción de la arbitrariedad. Al respecto, el Tribunal Constitucional ha 

mencionado lo siguiente:  

 
“Al reconocerse en los artículos 3º y 43º de la Constitución Política del Perú el Estado 

Social y Democrático de Derecho, se ha incorporado el principio de interdicción o 

prohibición de todo poder ejercido en forma arbitraria e injusta. Este principio tiene un 

doble significado: (i) en un sentido clásico y genérico, la arbitrariedad aparece como el 

reverso de la justicia y el derecho; (ii) en un sentido moderno y concreto, la arbitrariedad 

aparece como lo carente de fundamentación objetiva, lo incongruente y contradictorio con 

la realidad que ha de servir de base a toda decisión. Es decir, como aquello desprendido 

o ajeno a toda razón de explicarlo34”. 

 

En virtud de lo expuesto, la Constitución obliga a los distintos órganos del estado, a 

fundamentar las decisiones que toma, puesto que el poder que ostenta no le pertenece, 

sino que emana del pueblo que lo conforma, al que el Estado debe rendir cuentas y de 

cuyos recursos se vale. Además, exigir la debida fundamentación de las decisiones de los 

órganos del estado tiene como propósito evitar el uso abusivo del poder que se le ha sido 

otorgado.  

 

4.4.2. Principio de Igualdad 

 

El principio de igualdad se encuentra consagrado en el artículo 2 inciso 2 de la 

Constitución. De acuerdo con el desarrollo Jurisprudencial del Tribunal Constitucional 

sobre este principio:  

 
“La igualdad como derecho fundamental está consagrada por el artículo 2º de la 

Constitución de 1993, de acuerdo al cual: ‘(...) toda persona tiene derecho (…) a la 

igualdad ante la ley. Nadie debe ser discriminado por motivo de origen, raza, sexo, idioma, 

religión, opinión, condición económica o de cualquiera otra índole’. Contrariamente a lo 

que pudiera desprenderse de una interpretación literal, estamos frente a un derecho 

fundamental que no consiste en la facultad de las personas para exigir un trato igual a los 

 
demanda de amparo de autos. https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2012/03891-2011-AA.html 
consultada el 10 de marzo de 2021. 
 
34 Sentencia del Tribunal Constitucional emitida el 18 de marzo del 2011, en el Expediente 03167-2010-
PA/TC sobre Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Sandro Favio Ugarte Herrera, contra 
la sentencia de fecha 28 de mayo del 2010 expedida por la Segunda Sala Civil de la Corte Superior de 
Justicia de Arequipa, a fojas 83, que declaró improcedente la demanda de autos. 
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2011/03167-2010-AA.html consultada el 10 de marzo de 2021. 

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2012/03891-2011-AA.html
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2011/03167-2010-AA.html
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demás, sino a ser tratado de igual modo a quienes se encuentran en una idéntica 

situación”35. (el subrayado es nuestro). 

 

Asimismo, el Tribunal Constitucional también ha afirmado que:  

 
“Constitucionalmente, el derecho a la igualdad tiene dos facetas: igualdad ante la ley e 

igualdad en la ley. La primera de ellas quiere decir que la norma debe ser aplicable por 

igual a todos los que se encuentren en la situación descrita en el supuesto de la norma; 

mientras que la segunda implica que un mismo órgano no puede modificar arbitrariamente 

el sentido de sus decisiones en casos sustancialmente iguales, y que cuando el órgano 

en cuestión considere que debe apartarse de sus precedentes, tiene que ofrecer para ello 

una fundamentación suficiente y razonable36” (el subrayado es nuestro). 

 

En buena cuenta, el principio de igualdad es la expresión del apotegma jurídico de “a igual 

hecho igual derecho” regla lógica que nos permite concluir que condiciones y hechos que 

son iguales merecen las mismas consecuencias jurídicas.  

 

En virtud de lo expuesto, se debe entender que el derecho a la igualdad se vulnera no 

cuando se realiza un trato diferenciado, sino cuando el trato diferenciado no tiene asidero 

en un fundamento constitucionalmente válido. Sobre este aspecto, Cesar Landa señala 

que: 

 
“el derecho a la igualdad se traduce en un mandato de no discriminación… se basa en la 

máxima que ordena tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales… a partir de la 

idea de la igualdad se puede entender que todo tratamiento diferenciado que no esté 

debidamente justificado resulta discriminatorio y, por tanto, prohibido por el ordenamiento 

jurídico. Asimismo, no todo tratamiento diferenciado entre las personas está prohibido, ya 

que existirían diferencias relevantes entre ellas que harían injusto tratar de forma idéntica 

situaciones que, en los hechos, son diferentes” (Landa 2018: 29-31). 

 
35 Sentencia del Tribunal Constitucional emitida el 29 de agosto del 2007, en los expedientes acumulados 
0009-2007-PI/TC y 0010-2007-PI/TC sobre demanda de inconstitucionalidad interpuesta por Luis Miguel 
Sirumbal Ramos y 8.438 ciudadanos y Congresistas de la Republica del Perú, contra diversos artículos 
de la Ley N.º 28925, Ley que Modifica la Ley N.º 27692, Ley de creación de la Agencia Peruana de 
Cooperación Internacional – APCI, y la Ley N.º 28875, Ley que crea el Sistema Nacional Descentralizado 
de Cooperación. https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2007/00009-2007-AI%2000010-2007-
AI.html#_ftnref8  consultada el 10 de marzo de 2021. 
 
36 Sentencia del Tribunal Constitucional emitida el 1 de abril del 2005, en el expediente 0048-2004-PI/TC 
sobre demanda de inconstitucionalidad interpuesta por José Miguel Morales Dasso, en representación de 
más de cinco mil ciudadanos, contra los artículos 1 0, 2°, 3°, 4° Y 5° de la Ley N.o 28258 -Ley de Regalía 
Minera -, sus modificatorias y las demás normas que por conexión sean materia de la causa. 
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2005/00048-2004-AI.pdf consultada el 10 de marzo de 2021. 

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2007/00009-2007-AI%2000010-2007-AI.html#_ftnref8
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2007/00009-2007-AI%2000010-2007-AI.html#_ftnref8
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2005/00048-2004-AI.pdf
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4.4.3. Seguridad Jurídica 

A diferencia del derecho a una tutela jurisdiccional efectiva o el derecho a la igualdad, el 

principio de seguridad jurídica no se encuentra positivizado literalmente en la Constitución. 

Sin embargo, el TC a través de la sentencia recaída en el expediente No. 00016-2002-

AI/TC al hablar sobre la seguridad jurídica señala que 

 
 “Su reconocimiento es implícito en nuestra Constitución, aunque se concretiza con 

meridiana claridad a través de distintas disposiciones constitucionales, algunas de orden 

general, como la contenida en el artículo 2, inciso 24, parágrafo a (‘Nadie está obligado a 

hacer lo que la ley no manda, ni impedido de hacer lo que ella no prohíbe’), y otras de 

alcances más específicos, como las contenidas en los artículos 2, inciso 24, parágrafo d 

(‘Nadie será procesado ni condenado por acto u omisión que al tiempo de cometerse no 

esté previamente calificado en la ley, de manera expresa e inequívoca, como infracción 

punible, ni sancionado con pena no prevista en la ley’) y 139, inciso 3 (‘Ninguna persona 

puede ser desviada de la jurisdicción predeterminada por la ley, ni sometida a 

procedimiento distinto de los previamente establecidos, ni juzgada por órganos 

jurisdiccionales de excepción, ni por comisiones especiales creadas al efecto, cualquiera 

que sea su denominación’”. 
 

Asimismo, la Sentencia del TC recaída sobre el expediente No. 001-2003-AI/TC y otro 

(acumulados) señala que la seguridad jurídica “busca asegurar al individuo una 

expectativa razonablemente fundada respecto de cuál será la actuación de los poderes 

públicos y, en general, de toda la colectividad, al desenvolverse dentro de los cauces del 

Derecho y la legalidad”. 

 

Efectivamente, como lo señala Humberto Ávila, el principio de seguridad jurídica sirve a 

tres aspectos esenciales del ser humano:  

 
“[L]ibertad, porque cuando mayor sea el acceso material e intelectual del ciudadano (...) 

con relación a las normas que debe obedecer, y cuanto mayor sea la estabilidad, mayores 

serán sus condiciones de concebir su presente y planificar su futuro; igualdad, porque 

cuanto más generales y abstractas sean las normas y más uniformemente se apliquen, 

tanto mayor será el tratamiento igualitario del ciudadano (...); y dignidad, porque cuanto 

más accesibles y estables sean las normas y más justificadamente se apliquen, con tanta 

más intensidad se estará tratando al ciudadano como ser capaz de autodefinirse 

autónomamente, bien por el respeto presente en la autonomía ejercida en el pasado, bien 

por el respeto futuro de la autonomía ejercida en el presente” (Avila 2012: 567) 
 

En ese sentido, Espinoza-Saldaña concluye que “el principio de seguridad jurídica no 

pretende garantizar a rajatabla cualquier decisión aunque sea antijurídica; por el contrario, 

lo que protege son las expectativas razonablemente fundadas que se generan cuando se 

actúa conforme a Derecho. Dicho con otras palabras, la garantía de predictibilidad 
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amparada por la seguridad jurídica, como señala el Tribunal, ‘consolida la interdicción de 

la arbitrariedad’” (Espinoza-Saldaña 2016: 47) (el subrayado es nuestro). 

 

Tomando lo dicho por el Tribunal Constitucional, el principio de seguridad jurídica se ve 

afectado cuando se vulnera la confianza que tienen los usuarios del derecho en que la 

actuación de los poderes del estado se desenvolverá de acuerdo con las expectativas que 

ellos fijaron con base actuaciones anteriores del Estado en circunstancias similares. Sin 

embargo, se debe considerar lo estipulado por el Dr. Espinoza-Saldaña cuando acota que 

las expectativas de los usuarios serán protegidas cuando estén razonablemente fundadas, 

lo que a nuestro entender está fuertemente vinculado con el principio de “confianza 

legítima”. 

 

Sobre este principio, David de la Torre señala que “…la Confianza Legítima, viene a ser 

una expresión de la Seguridad Jurídica… pensada como la confianza o certidumbre en la 

actuación del Estado…resumiremos señalando que, la seguridad jurídica representa la 

actuación del Estado a través de las normas y a nivel subjetivo una confianza en la 

previsibilidad y las consecuencias de su actuación en la vida de las personas” (el 

subrayado es nuestro) (De la Torre 2020: 423).  

 

Sobre la confianza legítima, de la Torre la define en un primer momento como “aquella 

confianza depositada en la Administración que se ve violentada mediante actos de la 

propia Administración, la cual, previamente había condicionado la actuación del 

administrado, para luego cambiar su posición produciéndole como consecuencia un daño” 

(De la Torre 2020: 421) (el subrayado es nuestro), añadiendo luego que “la aplicación del 

principio de la Confianza Legítima se da no solo cuando hay una convicción psicológica 

de cada administrado, sino además debe basarse en signos concluyentes de actuaciones 

de la Administración que induzcan razonablemente a confiar en la actuación de esta” (el 

subrayado es nuestro) (De la Torre 2020: 422). 

 

Sobre la base de lo expuesto, al momento de analizar el caso materia del presente 

expediente, deberemos corroborar que: 

 

a) El Tribunal Fiscal fijó una expectativa razonable sobre el contenido jurídico del término 

“ingresos netos” del DS 103-99-EF. 

b) La confianza legítima depositada por la SUNAT en la expectativa razonable descrita 

anteriormente fue vulnerada por el Tribunal Fiscal. 

c) La vulneración de la confianza legítima le causó un daño a la SUNAT. 

 

Sin embargo, antes de analizar el caso, haremos una breve mención a la figura de los 

precedentes vinculantes en el derecho tributario, pues son la manifestación normativa del 
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principio de seguridad jurídica y la confianza legítima en el derecho tributario a nivel 

administrativo. 

4.4.4. Precedentes vinculantes  

El artículo 154 del TUO del CT “(l)as resoluciones del Tribunal Fiscal que interpreten de 

modo expreso y con carácter general el sentido de normas tributarias, las emitidas en 

virtud del Artículo 102, las emitidas en virtud a un criterio recurrente de las Salas 

Especializadas, así como las emitidas por los Resolutores - Secretarios de Atención de 

Quejas por asuntos materia de su competencia, constituirán jurisprudencia de observancia 

obligatoria para los órganos de la Administración Tributaria, mientras dicha interpretación 

no sea modificada por el mismo Tribunal, por vía reglamentaria o por Ley. En este caso, 

en la resolución correspondiente el Tribunal señalará que constituye jurisprudencia de 

observancia obligatoria y dispondrá la publicación de su texto en el diario oficial El 

Peruano… De presentarse nuevos casos o resoluciones con fallos contradictorios entre 

sí, el Presidente del Tribunal deberá someter a debate en Sala Plena para decidir el criterio 

que deba prevalecer, constituyendo éste precedente de observancia obligatoria en las 

posteriores resoluciones emitidas por el Tribunal.”  

 

El Código Tributario prevé que el Tribunal Fiscal está habilitado para fijar criterios 

interpretativos del sentido de las normas tributarias. En este artículo podemos además 

visibilizar la tutela de la seguridad jurídica y confianza legítima pues a través de los 

precedentes de observancia obligatoria se exige previsibilidad en la actuación de la 

Administración Tributaria al obligarla a acatar los criterios fijados en Resoluciones 

pasadas. Además, se exige que cuando existan criterios contradictorios estos generan un 

debate en Sala Plena para decidir un nuevo precedente. 

 

Como podemos observar, la normativa tributaria prevé instrumentos para garantizar la 

confianza legítima y la seguridad jurídica, por lo que al momento de analizar el caso 

materia de este expediente se deberá considerar lo estipulado en el artículo 154 citado. 

4.4.5. Análisis del caso 

Sobre la motivación insuficiente: 

La SUNAT afirma que la RTF impugnada carece de motivación suficiente toda vez que la 

interpretación efectuada en la misma es equivocada y conlleva a dejar sin efecto las 

resoluciones de determinación y multa, situación que no es acorde, según ella con la Ley  

y el Reglamento. Al respecto, Palmas del Espino señala que el derecho a la motivación de 

una resolución administrativa implica que la Administración haya esbozado las razones 

por las que arribó a determinada decisión, situación que sí se presenta en la Resolución 

No. 10340-10-2013. 
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Como se señaló anteriormente la debida motivación supone la exteriorización y explicación 

de las razones o fundamentos sobre la base de los cuales el Estado determina los efectos 

jurídicos de una determinada situación, debiendo pronunciarse sobre cada uno de los 

elementos del caso. Por lo tanto, la SUNAT tiene la carga de probar que el Tribunal Fiscal 

omitió pronunciarse sobre alguno de los aspectos controvertidos en el procedimiento 

contencioso-tributario, u omitió explicar el porqué de sus decisiones, y el órgano resolutor 

competente deberá corroborar que esto efectivamente ha sucedido.  

El argumento de la SUNAT inicia de manera endeble, pues señala que la RTF carece de 

motivación, sin embargo no hace referencia a aquel elemento de la controversia que fue 

ignorado por el Tribunal Fiscal. De la lectura la Resolución, No. 10340-10-2013 se tiene 

que el Tribunal Fiscal expresó todos los fundamentos de hecho y de derecho por los que 

desestimó el reparo efectuado por la SUNAT en etapa de fiscalización. El hecho de que la 

SUNAT no se encuentre de acuerdo con la interpretación de las normas efectuadas por el 

Tribunal Fiscal no implica que la Resolución posea una inadecuada motivación, por tanto 

dicho argumento carece de sustento. 

Sobre la seguridad jurídica: 

En cuanto a la vulneración de la seguridad jurídica, la SUNAT argumenta que existen 

resoluciones contradictorias al pronunciamiento contenido en la RTF No. 10340-10-2013, 

por lo que a su criterio estaría vulnerando la seguridad jurídica al expresada como el 

principio de predictibilidad de Norma IV de la LPAG. En estricto, estaría contradiciendo lo 

estipulado las RTFs No. 04368-10-2012, 09447-10-2012, y 03978-2-2012. 

Al respecto, la controversia en la RTF No. 04368-10-2012 fue determinar si la actividad 

económica que realizaba la contribuyente estaba contenida en los supuestos establecidos 

en el numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley, y no si cumplía con el requisito del artículo 4 

del Reglamento relacionado al porcentaje de ingresos netos. Por lo tanto, en dicha RTF 

no se analiza cual es el alcance del contenido del concepto de ingresos netos, y por tanto 

no puede concluirse que dicho pronunciamiento sea contrario a la RTF No. 10340-10-

2013. 

Por otra parte, la controversia en la RTF No. 09447-10-2012 consiste en determinar si la 

actividad económica principal de una empresa, que es en este caso de servicios turísticos, 

ha generado el 80% o más de sus ingresos netos a los que se refiere el artículo 4 de 

Decreto Supremo 103-99-EF. Sin embargo, solo se verifica el aspecto cuantitativo del 

cumplimiento del requisito, (si la actividad económica principal de la empresa ha generado 

el 80% o más de sus ingresos netos) pero no el aspecto cualitativo (que constituye 

ingresos netos a efectos del Régimen de la Amazonía). 

Finalmente, en la RTF No. 03978-2-2012 el Tribunal Fiscal no se ha pronunciado directa 

o indirectamente sobre el tema materia de controversia, siendo los reparos materia de 

análisis los ingresos devengados y no declarados, el ajuste en el costo de venta de 
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inmuebles, las diferencias de cambio generadas por pagos parciales de contratos de 

mutuo, y por pagos de notas de crédito emitidas por anulación de ventas, la reversión del 

Costo de Ventas por anulación de la venta de Stands, el reconocimiento de depreciación, 

el reconocimiento de intereses financieros devengados en el ejercicio 2000 y la omisión 

en la determinación del REI del ejercicio 2000; todos vinculados al Impuesto a la Renta del 

ejercicio 2000. 

Por lo tanto, no puede concluirse que la RTF impugnada por la SUNAT contradice 

resoluciones emitidas anteriormente por el Tribunal Fiscal, toda vez que las resoluciones 

citadas por la SUNAT no guardan relación alguna con la controversia materia de contienda, 

que es determinar el contenido y alcance del concepto de “ingresos netos” al cual se refiere 

el artículo 4 del Decreto Supremo 103-99-EF.  

De acuerdo con lo expuesto sobre el principio de seguridad jurídica, señalamos que este 

se vería vulnerado sí: 

a) El Tribunal Fiscal fijó una expectativa razonable sobre el contenido jurídico del término 

“ingresos netos” del DS 103-99-EF. 

b) La confianza legítima depositada por la SUNAT en la expectativa razonable descrita 

anteriormente fue vulnerada por el Tribunal Fiscal. 

c) La vulneración de la confianza legítima le causó un daño a la SUNAT. 

Consideramos que, sobre la base de las RTFs citadas por la demandante al momento de 

alegar la vulneración de la confianza legítima, no podemos concluir que el Tribunal Fiscal 

fijó una expectativa razonable sobre el contenido jurídico del término “ingresos netos” del 

DS 103-99-EF. Tal como se describió líneas arriba, en ninguna de las controversias el 

Tribunal Fiscal abordó la definición del concepto “ingresos netos”, incluyendo o excluyendo 

de estos a los ingresos no gravados. De acuerdo a ello, la demandante no podía esperar 

que el Tribunal opte por definir un concepto que antes no ha definido. 

Habiendo dicho ello, resulta inviable afirmar que se generó una confianza legítima, 

resultando imposible para el Tribunal Fiscal defraudar dicha confianza, en el extremo en 

el que nunca estableció una expectativa razonable. 

Finalmente, dado que no existió nunca una expectativa razonable, esta no pudo ser 

vulnerada, y por lo tanto no se pudo haber causado un daño. 

De acuerdo con lo expuesto, no consideramos que exista sustento suficiente presentado 

por la demandante para afirmar con un grado de certeza que existía una expectativa 

razonable de que el concepto de “ingresos netos” contenido en el DS 103-99-EF incluye 

los ingresos no gravados con el IR, sobre la base de que dicho concepto debe entenderse 

de acuerdo a su naturaleza económica, y no conforme a lo establecido por la LIR. 

Por lo tanto, carece de sustento afirmar que el principio a la confianza legítima fue 

vulnerado por que el Tribunal no actuó conforme a las expectativas fijadas por la 

demandante, toda vez que estas no estaban razonablemente fundadas.  
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Sobre el principio de igualdad: 

La SUNAT afirma que el Tribunal Fiscal ha resuelto casos sustancialmente iguales de 

forma distinta (haciendo referencia a las RTFs citadas anteriormente) vulnerando así el 

principio de igualdad o la regla lógica de “a igual hecho, igual derecho”.  

Como se señaló líneas arriba, la vulneración al principio de igualdad implica el trato 

diferenciado injustificado. Conforme a ello, no existirá dicha vulneración si el trato 

diferenciado tiene un sustento fáctico o jurídico, es decir circunstancias o hechos disimiles, 

o la existencia de normas específicas que exijan un tratamiento distinto.  

Al respecto, en la controversia desarrollada en la RTF No. 09447-10-2012, el contribuyente 

era una empresa cuyo negocio consistía en actividades teatrales, musicales y otras 

vinculadas y consideraba que dichas actividades formaban parte de la actividad 

económica de turismo a que se refiere el artículo 11 de la Ley 27037. Al respecto, el 

Tribunal concluyó que las actividades que realizaba el contribuyente no se encontraban 

comprendidas en el régimen de la Amazonía, por lo que no podía acceder al beneficio.  

Como se puede apreciar, el fallo del Tribunal Fiscal mediante el cual corroboraron el 

criterio de la SUNAT en el que no era aplicable el beneficio de la exoneración tributaria 

desarrollado en la RTF No. 09447-10-2012 se basó en el hecho de que las actividades del 

contribuyente no se encontraban comprendidas en el listado de actividades del artículo 11 

de la Ley 27037. En ese sentido, las circunstancias de este caso son ampliamente distintas 

a las del caso materia de este expediente, por lo que existe una justificación fáctica para 

que el Tribunal haya fallado de manera distinta. 

De manera similar, en la controversia desarrollada en la RTF No. 09447-10-2012, el 

Tribunal Fiscal concluyó que el beneficio de la exoneración no era aplicable pues de los 

hechos se podía constatar que el contribuyente obtenía ingresos de actividades que no 

son consideradas como “servicios turísticos”, no sobre sí dichos ingresos calificaban como 

“ingresos netos” o no.  

Por lo expuesto, se justifica que el Tribunal haya optado por fallar de manera distinta a la 

ocurrida en la RTF 09447-10-2012, toda vez que existen diferencias en los hechos que 

sustentan y requieren una postura distinta a la desarrollada en la RTF impugnada por la 

SUNAT. 

Por último, en la RTF No. 03978-2-2012 el Tribunal Fiscal no abordó la figura de los 

ingresos netos y su definición en el marco de la LIR, o en el marco del Régimen de la 

Amazonía, por lo que no resulta un caso análogo o compatible en circunstancias de hecho 

o de derecho. En ese sentido, resulta difícil afirmar que existe un trato desigual, toda vez 

que un trato desigual es la consecuencia lógica de que los hechos y la controversia no 

sean las mismas. 

Por lo expuesto, no consideramos que exista una vulneración al principio de igualdad, pues 

la diferencia en el pronunciamiento de las citadas RTFs del caso materia de este 
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expediente se basan en un sustento fáctico y jurídico distinto, por lo que está plenamente 

justificado que el Tribunal emita su pronunciamiento tomando estas circunstancias, y no 

las de casos anteriores que no guardan relación con la controversia materia de este 

expediente. 

V. CONCLUSIONES 

• La interpretación realizada por la parte demandante, aun cuando tiene asidero 

lógico, no respeta los limitantes establecidos por la Norma VIII del Código 

Tributario, por lo que ampararla estaría injustificado y contravendría un principio 

fundamental del derecho tributario. 

• Existen supuestos donde las normas contables Normas Contables constituyen 

fuente de derecho tributario, y su aplicación por encima de otras normas tributarias 

será válida siempre que exista un debido fundamento jurídico que así lo permita, 

pues de lo contrario siempre deberá preferirse la norma tributaria. 

• Más allá de las razones por las cuales el legislador haya optado por excluir a los 

dividendos distribuidos a favor de las personas jurídicas dentro del ámbito de 

aplicación del IR, lo cierto es que por ello ha optado. Por estos motivos, los 

dividendos percibidos por personas jurídicas domiciliadas en el país no están 

gravados con el impuesto, por lo tanto no forman parte de los ingresos netos. 

• La debida motivación supone la exteriorización y explicación de las razones o 

fundamentos sobre la base de los cuales el Estado determina los efectos jurídicos 

de una determinada situación, debiendo pronunciarse sobre cada uno de los 

elementos del caso. El hecho de que la SUNAT no se encuentre de acuerdo con 

la interpretación de las normas efectuadas por el Tribunal Fiscal no implica que la 

Resolución posea una inadecuada motivación, por tanto dicho argumento carece 

de sustento. 

• En ninguna de las controversias anteriores alegadas por la demandante el 

Tribunal Fiscal abordó la definición del concepto “ingresos netos”, incluyendo o 

excluyendo de a los ingresos no gravados. Por ello, no consideramos que exista 

sustento suficiente presentado por la demandante para afirmar con un grado de 

certeza que existía una expectativa razonable de que el concepto de “ingresos 

netos” contenido en el DS 103-99-EF incluye los ingresos no gravados con el IR. 

• No consideramos que exista una vulneración al principio de igualdad, pues la 

diferencia en el pronunciamiento de las citadas RTFs del caso materia de este 

expediente se basan en un sustento fáctico y jurídico distinto, por lo que está 

plenamente justificado que el Tribunal emita su pronunciamiento tomando estas 

circunstancias, y no las de casos anteriores que no guardan relación con la 

controversia materia de este expediente. 
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